
AÑO ÍÍI. 

D I A U Í O D E L A T A R D 

Miércoles 10 de Julio de m í 
Eet« •patlód'wo s* public» tvdo* lo» dia», «soapto loi Redacción, AdmfnitktTMoion é impren ta , <r«ll« i!» I 

[i M i t a , nÚMi, &, (Cu«no priaclp<a2. NÚM. 529 

ADVERTENCIA. 

r,os señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
(loí presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio

nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravio de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que ios remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

PiRTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTEHIOB. 

París 8.—Los ánimos parece que se tranquilizan 
en Hungría, y las noticias de hoy hacen esperar un 
próximo arreglo. 

Da Italia nada hay importante. 
El resumen déla ley electoral concedida en Var-

sovia ha parecido aquí que está basado en princi
pios liberales. 

Habiendo sido nombrado La Gueronniere sena
dor, se asegura que la imprenta y librería cesan de 
formar una dirección general en el ministerio del 
Interior, y que compondrán nuevamente una direc
ción que estará á las órdenes de M. Imhaus. 

El príncipe Napoleón y su esposa saldrán de 
Portugal para América el dia 15. 

Mañana presidirá Ja emperatriz un consejo de 
ministros en Fontainebleau. 

No es cierto que haya estallado en Varsovia una 
insurrección como han dicho varios periódicos. 

Diversos diarios extranieros hablan aun de pro
yectos que se suponen á Francia sobre una anexión 
de la isla de Cerdeña. 

Según la Gacela de Mons, los obreros continúan 
formando grupos en los puntos ea que ocurrieron 
los desórdenes, y cantan, gritan y discuten; pero 
no han vuelto á pasar á vias de hechos Fueron 
bastantes los heridos, y muchos los gendarmes 
contusos por las pedradas. La autoridad trabaja 
sin descanso para que todo vuelva á su estado 
normal. 

París 9.—El Monitor dice que autorizando un tra
tado el enganche éé trabajadores de la India in
glesa, cesará desdi; Julio de 1862 ía introducción 

do trabajadores ne-en las colonias francesas 
gros. 

Al fin el oríocipe Gerónimo Napoleón i r á á Amé
rica. 

Viena 8.—El emperador ha recibido el mensaje 
húngaro,y contestará á la Dieta. 

En Vaisovia no ha habido nuevas turbulencias; 
P̂ ro con todo, 
caución. 

se han tomado medidas de pre-

u?7-1;-Q«edan el 3 por 100 á 67-60; el 4 1/2 
r zc ; ̂  íntr-rior español á 46 7/8; el exterior á i l 
^ el diferido á 41 5/8, y la amortisable á 16 1/4. 

^dres 9.-Quedan los consolidados de 89 1/2 a 5/8. 

No puede por lo miamoda España considerar la 
cuestión de Roma como las demás que se agitan 
en Italia. Hay doctrinas de una verdad incontes
table que pueden aplicarse indistintamente á una 
y á otras; pero el carácter religioso de la prime
ra dominaría siempre el carácter político de las 
segundas. 

Los principios de derecho, las razones de jus t i 
cia que pueden alegarse para probar que la deci
sión definitiva de las cuestiones purament.-í políti
cas corresponde á las potencias que en 1815 lija
ron la situación de la Europa, demuestran igual
mente qua la cuestión romana no debe abando
narse á merced de la fuerza y de la sedición. 

Pero median respecto á ella consideraciones es
peciales, que están escritas en la historia, que na
cen de la naturaleza misma del poder misto de es
piritual y temporal que el catolicismo tiene interés 
en conservar. 

El último está garantido por los tratados; pero 
estos no le dieron una extensión nueva y descono
cida. Le restituyeron la que tenia antes de las 
grandes guerras y de las profundas alteraciones 
que sufrió la Europa desde fines del siglo pasado 
hasta principios del actual. 

El poder temporal del Santo Padre existia antes 
de firmarse el acta final del Congreso de Viena y 
de ocurrir los trascendentales sucesos que le con
movieron y debilitaron. Las potencias signatarias 
deí tratado de Viena no hicieron más que devol-

iores 

El telégrafo nos ha dicho que la Cámara de 
108 magnales de Pesth, reconociendo la razón 
v¡á ^isté al emperador en sus exigencias tes* 
Pfccto de Hungría, ha votado por unanimidad 
^ ^nsaje de M. Deack. Lo mismo hará la se-

Cámara para conjurar la tormenta que 
tenaza á los húngaros, no ya por las preten
des del emperador de Austria, sino por el 

iniíf'01110 de la conservación de la unidad é 
brt?? ^ írápérió que anima á los miem-
qutpf'1 Pdrl'imento de Yiena. De la acogida 
ha te •P!riin'ilivo mensaje de la Dieta de Pesth 
de iaí^0611 la a'la Gámara ê V'eíia> no Pue' 
hüno-en,Se otra 0033 s'n0 (íue Persístíen^0 ôs 
¿ labaro3 en su resistencia, cerrando los oidos 

entendiaf6 'a Pru^enc^a Y del patriotismo bien 
Va , '^0, acabarán concitando en contra su-
co_ n 0Posieior) de los diferentes pueblos que 
les .ri el iinPerio austríaco, entre los cua-
conv SenlirnieQto de conciliación y respectiva 

Es 

concebir á los húngaros, lo natural será que 
sucumban ante la autoridad moral de las Cá
maras del imperio y los lazo.; seculares que 
unen á otros pueblos que quieren ser libres y se 
avienen de mejor voluntad al imperio de la ra
zón y la justicia. 

E^ta no la encuentran los diarios semi-oficia-
les deParis de parte del Sr. Ricasoü al anali
zar y comentar el famoso discurso del ministro 
italiano, de! que tienen noticia nuestros lecto
res. La Patrie principalmente lo desaprueba y 
se muestra disgustada de las protestas relativas 
á cualquier cesión eventual de territorio, por
que envuelven cierto vituperio contra la polí
tica del difunto conde de Cavour. No habiendo 
elSr. Ricasoli hecho alusión ningu.ia á lo pa
sado, de la amargura con que la Patrie censu
ra sus declaraciones respecto del porvenir se 
infiere que no carecen de fundamento los ru
mores de la posibilidad de la anexión de Cerde
ña á Francia como honorarios de otros servi
cios, rumores que en Inglaterra han pasado á 
ser un convencimiento real y verdadero dias há. 
La permanencia de M. Pietrí en la isla susodi
cha, coa la misión de propagar en ella el deseo I verl2 )as condiciones con que en épocas 'aníeri 
de una anexión, según se viene diciendo, se ex- | y remota3 habia existido-
plica perfectamente después de lo que nos maní- j 
fiesta el periódico citado; de manera que hoy i 
por hoy, el buen derecho está de parte del ac- | 
tual presidente del Consejo de ministros de ! 
Turin. 

Las palabras que pronunció aludiendo á la 
pronta conquista de Venecia, también han des- | 
agradado á la P a í m . Nada diremos acerca de 
su criterio, sin embargo, porque, como saben 
nuestros lectores, hemos juzgado ya el lenguaje 
del ministro italiano, dejando al tiempo que 
justifique su desenvoltura, poco conforme con 
la reserva del conde de Cavour, y que por lo 
demás ha gustado sobremanera á los italianos. 

El nombramiento de M. de Banneville para 
representar á Francia en la córte del rey Yic-
tor Manuel ha perdido toda probabilidad de rea
lización á estas fechas. Parece que en Turin se 
miraba mal, por una parte, en vista de la in
fluencia que aquel personaje ha tenido para re
trasar ei éxito de la misión del conde de Aresse 
en la córte de las Tulíerías; y por. otra parle, el 
mismo M. de Banneville aceptaba poco satisfe
cho el cargo que se le quería confiar, seguro de 
que su participación al tratado de Zurich y sus 
convicciones particulares respecto de aquel 
acontecimiento le hablan de colocar en una fol-
sa posición al lado del gobierno de Turin, No 
se indica siquiera quién será el representante 
francés en aquella capital. 

Anunciase que el consistorio que debia ha
ber celebrado Su Santidad el 1.° del corrien
te, se celebrará el i 6 del mismo. Su aplaza
miento es debido, sin duda,, al estado de salud 
en que se ha encontrado el Papa en estos dias 
pasados. 

La situación de Nápoles continúa siendo tris
tísima. Se abrigan grandes esperanzas en el ge
neral Cialdini por la energía que le caracteriza; 
pero el mal es tan grande que puede dudarse 
de su remedio en las actuales circunstancias. 
No obstante, en Turin se cree que la Italia 
meridional se habrá pacificado completamente 
dentro de dos meses. Allá veremos. 

La Asamblea federal suiza ha inaugurado 
sus sesiones el 1.0 del presente raes, eligiendo 
por su presidente á M. Karrer y por su vice
presidente á M. Escher. 

El emperador Napoleón se halla en Yichy. 
A pesar de cuanto se ha dicho respecto al 
completo retiro de S. Mi I . durante su perma
nencia en los baños de aquel nombre, es de 
suponer que consagre su atención á los asuntos 
del dia, atendien JO al gran número de diplomá
ticos franceses que han acudido al lado de su 
soberano. 

El gobierno imperial se opondrá, pups, á toda 
agresión que ten^a por objeto despojar á la Santa 
Sede de la poseaion d i Roma y de la parte de sus 
Estados que conserva todavía. 

Esfa garantía satisface plenamente al gobierno 
de ia Reina; pero si en lo sucesivo pareciese con
veniente entrar en el eximen de los medios más 
propios para dar una solución d finitiva á !a cues
tión romana, el gabinete imnerial. encontraría dis
puesto á S . M. para tomar parte en las delibera
ciones, inspirado siempre por el amor y venera
ción que profesa al Sanio Padro, y por su deseo de 
ventilar todas las cuestiofies graves en el terreno 
deí razonamiento y de la conciliación, cuando esta 
es posible. 

V. E. leerá este despacho á M . de Thouvenel, y 
le dejará copia si la desease. 

De real orden, dictada con acuerdo del Consejo 
de ministros. Id digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios, etc.-—Firmado.—Saturnino Cal
derón Coilantes.—Señor embajador de S, M . en 
Paris.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Publicamos á continuación el despacho dirigido 
á nuestro embajador en Paris en réplica á la nota 
de M . Thouvenel de que tienen conocimiento nues
tros lectores: • 

N m L b v ^ ha tenido buenos resultados 
alü ü-jle que si las hostilidades se rompen 
Mará oirci:,nstancias presentes, Hungría no 
•terio COin ^ustr,a» será el espíritu revolucio-
Cottibatre minante entre los I][ia&yares el (lue 
eia y i ' a conlra el sentimiento d,e independen-
lasdemó ervaeion comunes eme ha puesto á 
trono im provincia3 al lado de íos derechos del 
be temeM61^ ' y ^ajo este concepto quien de-
el etuperarf conlinSencias del porvenir no será 
^tobfés ri Si iü CümPrenden asi ó no los 
les, ¡y J tí [nayür influencia entre los disiden-

^Prenri!1110,3 pronl0' Y es ^ aponer que lo 
ya3 ideas T el triUDfo de M. Deack, cu-
. Deno nn.11 S1^SÍempre reinadoras. 
T e x i ^ n e i ! ^ r??si?r sus Pretensiones con 
61 eoS Parlame^ de Yiena, llegará 
) ande 'nffilnará apeland0 á la fuerza, 

^ndes esperanzas que se hayan hech¿ 

uMadrid2b de Junio de 1861.—He dado cuenta 
á S. M. de los despachos de V. E. números 210, 
225 y 226, fechas 8 y 18 del que rige, y de la i m 
portante nota de ese señor ministro de Negocios 
extranjeros que acompaña al primero. 

La Reina ha visto con suma satisfacción que el 
gobierno imperial participa de ios sentimientos que 
le animan respecto al Santo Padre, y que siente el 
vivo deseo de mejorar su situación, poniéndole á 
cubierto de nuevos sucesos que pudieran compro
meter la existencia de su trono. 

No es posible desconocer que los esfuerzos del 
emperador han contenido los ímpetus de la revolu
ción italiana, y que la presencia de las tropas fran
cesas es una garantía segura de paz y de seguridad 
para la Santa Sede. 

El gobierno de S. M . la Reina ha tenido siempre 
entera confianza en la decisión del emperador de 
no retirar su eficaz apoyo al Santo Padre; pero 
aun así, acepta con viva complacencia las seguri
dades consignadas en la nota de M . Thouvenel de 
que no consentirá acto alguno que esté en contra
dicción con el significado que tiene la permanencia 
de las tropas francesas en Roma. 

Francia es un pueblo católico. Sus soberanos 
han llevado siempre el título de Cristianísimos 
como un título de gloria, y no sería dable que sin 
romper con su pasado, y sin comprometer el por 
venir, dejaran al Santo Padre entregado á los aza
res de nuevas invasiones y de sacudimientos peli
grosos. 

La conservación de su poder es de un interés 
universal. Su caida produciría consecuencias de
sastrosas é incalculables. Con él sufriría profun 
damente la organización que por espacio de tan
tos siglos ha tenido la Iglesia católica, y los pr in
cipios tutelares de las sociedades recibirían un 
golpe de que no se restablecerían fácilmente. 

Su formación habia sido obra de! catolicismo. 
Su conservación y acrecentamiento se debió á la 
piedad y á la munificencia de los soberanos y de 
ios pueblos católicos. 

Roma, despojada de su esplendor imperial, ad
quirió la pompa y toda la grandeza de que la re
viste su calidad de cabeza deí orbe católico. Los 
pueblos que de ella dependían participaban de to
das las ventajas que le ha proporcionado siempre 
esta condición. 

No es, por lo mismo, extraño que las naciones 
católicas la miren como una propiedad común, á 
cuja conservación deban consagrar sus más afec
tuosos cuidados. Es natural además que en todo lo 
que áe l la se refiere se dirijan por consideraciones 
especiales, sin dejar por eso de aplicarla los pr in
cipios incontrovertibles del derecho. 

El gobierno de S. M . , sí iniciar las últimas ges
tiones practicadas cerca de S. M . I . , satisfaciendo 
á sus propios sentimientos, cumplió con el deber 
que le impone su misión de velar por los intereses 
de un pueblo eminentemente católico, y de acudir, 
ya que no á reparar males incalculables, á impe
dir su acrecentamiento y propagación. 

Deseaba que se examinasen por las potenciss 
católicas ia situación en que la Santa Sede se ha
lla colocada, y los medios mas adecuados para 
mejorarla. 

No los propaso, ni pensó que su adopción final 
debiera ser obra de un acuerdo exclusivo r'e aque
llas. La discusión á que habría de dar lugar la 
manifestación de los pensamk-Htos de cada gobier
no, ilustrando á los que tomasen parte en las de
liberaciones, facilitaría lodadableráente el acierto. 

No dasconocia ni puede ocultarse al gobierno 
de S. M . la gravedad de la cuestión, y las dif i 
cultades con que habia de luchar para l l e g a r á 
un acuerdo común capaz de resolverla; pero la 
unidad de sentimientos, de adhe-ion y respeto al 
Santo Padre, y lia disposición á los sacrificios pa
ra salvarle de los peligros que la amenazan, ha
bría conducido tal vez á resultados satisfacto
rios. 

No hubiera sido oportuno determinar la ex
tensión de aquellos no siendo posible calcular ai ' 
serian aceptados, y ménos aún si serian suficientes 
para alcanzar ei fin apetecido. Ei gobierno d é l a 
Reina estaba dispuesto á entrar en esta investiga
ción. 

Pero ya que por ahora no puede verificarse, 
ya que el peligro que hace poco tiempo parecía 
inminente se ha suspendido, puesto que sea i m 
posible conjurarle, el gobierno de S. M . no cree 
necesario entrar por ahora en más extensas expii-
caeiones. 

Es conocido ya su modo de juzgar las cuestio
nes pendientes. Ligadas entre sí por relaciones es
trechas, aunque tenieado una de ellas un carácter 
especiare! abandono Ce los principios respecta á 
cualquiera de ellas quitaría el derecho de invo
carlos para la resolución de ios demás. 

No es, pues, solamente un interés materia!, no 
es un fin de utilidad el que podría conservar a la 
España en el punto da vista en que se ha colocado 
para considerar la cuestión italiana. Es el gran 

incipio de que el respeto á los derechos de los 
pueblos no envuelve el desconocimiento, y mucho 
ménos el desprecio de los derechos da los sobera
nos. Es la máxima de derecho civii y de derecho 
internacional de que los tratados soto pueden a l 
terarse ó derogarse por el mutuo acuerdo de las 

.rtes que lo formaron. 
A esto ha aspirado siempre el gobierno da la 

Reina. Sabe que la influencia de los tiempos ha 
cambiado las ideas, ha producido nuevas necesi
dades, ha establecido nuevas relaciones entre los 
pueblos y entre los soberanos; pero está convenci
do de que para satisfacerlas no debe sustituirse al 
imperio de la razón y del derecho el empleo da la 
fuerza ni ia seducción del error. 

La España no proporcionaría al Santo Padre 
ventaja alguna sacrificando sus principios y sus 
intereses en la cuestión italiana. 

La revolución no respetaría por eso más los de
rechos de la Santa Sfede. Laambicion no renuncia
ría á sus proyectos. La paz y el órden no se sfian-
zarian en Italia. La Europa continuaría siempre 
dominada perlas graves y profundas preocupacio
nes que ha producido en todos los ánimos el solo 
anuncio de proyectos ulteriores, encaminados á 
convertir á Roma en capital de un nuevo reino de 
Italia. 

Vanamente, pues, se pretendería que la España 
entrase en una nueva senda mientras no se demos
trara que por ella podría llegar, al ménos, á ia 
solución de la cuestión que mas viva y directamen
te afecta sus sentimientos, quemas influencia pue
de ejercer en su bienestar y en su reposo. 

Ved, señor embajador, por qué el examen que el 
gobierno de S. M . la Reina deseábase hiciese por 
las potencias católicas de los medios más propios 
para mejorar la situación del Santo Padre, eia de 
una necesidad evidente. 

Tal vez pueda aplazarse sin grave peligro, pero 
al fin habrá de ser necesario, si no se ha de aban
donar á la fuerza material, manejada por las pa
siones, la resolución de las graves cuestiones que 
ha suscitado la revolución italiana. 

Entretanto, el gobierno de S. M . , conociendo 
los sentimientos que animan al de S. M . I , , abriga 
la seguridad más completa de que no se adherirá 
á ninguna combinación incompatible con él respe
to que profesa á la independencia y á ia dignidad 
de la Santa Sede y que esté en oposición con el 
objeto de la presencia de sus tropas en Roma. 

Tenemos á la vista una razonada exposición que 
D. Manuel Narvaez, vecino de Huelva y represen
tante de ía sociedad Narvaez, Barrera y compañía, 
ha dirigido al señor gobernador da aquella pro
vincia, pidiéndole amparo y protección contra las 
disposiciones de la capitanía de aquel puerto, que, 
según en dicha exposición se detalla , perjudican en 
alto grado á la compañía que el vXponcnte repre
senta y al comercio en general. 

Sentimos que la falta de espacio nos impidan 
insertar la indicada exposición, y desearemos que 
siendo ciei tos los hechos que el reclamante especi
fica en ella, se atienda su súplica, y la autoridad 
superior de la provincia patrocina en cuanto le sea 
dado los intereses de quien reclama su amparo. 

—Desde Orihuela se quejan, \ en nuestro con
cepto con sobrada razón, de la falta de ciertos y 
determinados números de EL REINO que por turno 
dejan de recibir ios suscritores, lo cual les hace sos
pechar si en alguna de las admhnstraciones de 
correos se los reservarán para su lectura, perjudi
cando de este modo los intereses de nuestro diario 
y ios de los abonados. 

Rogamos al señor director del ramo que tome 
en cuenta esta y otras reclamaciones de la prensa 
para corregir faltas de un género poco agra
dable. 

—Ayer hubo un pequí-ño alboroto en Pamplona 
en los toros, por ser malo el ganado. La autoridad 
civil mu tó a! empresario, y todo quedó tranquilo. 

—Leemos en El Valenciano de ayer: 
«Anteayer, á las cuatro de la tarde, la campana 

de ia ermita de Nuestra Señora del Rosario del 
Pueblo Nuevo del Mar. y el llanto y lamentos de 
ios habitantes deí Cabañal, anunciaban a una la 
triste nueva de haberse incendiado una de las v i 
viendas de aquella población. Desgraciadamente 
el incendio, que había principiado por el corral de 
una barraca, se propagó á otras contiguas, ha
biendo desaparecido por completo las da los n ú -
meros IOS v 110 d é l a calle Mayor, y las de los 
números 105, 107 y 103 da ia calle de Santa Ana, 
no sin que otras seis ó siete sufriesen gran les de-
tesioros á consecuencia de haberse principiado á 
destruir para atajar el incendio.' 

Las pérdidas han sido muy sensibles, y aun co
mo el viento que soplaba no pudo darles mayores 
proporciones, gracias á las elevadas paredes de la 
aiqoería 106, que oponian á las llamas una insn-
perable valla. Esto, las atinadas medidas de la 
autoridad ¡ocal y la eficaz cooperación del vecin
dario, impidieron que el siniestro se extendiese 
á una gran parte del Cabañal. 

Las desgracias personales han hecho también 
mas deplorable el suceso. Ds una da las barracas 
salieron dos hombres y un niño con las ropas en
cendidas, y durante ei incendio quedó herido en el 
pié uno de los operarios. Todos fueron auxiliados 
oportunamente, y es de creer que ea breve sa ha
llen restabiecidos de sus lesiones. 

A ías seis de la tarde, en el lugar donde dos 
horas antes se levantaban las animadas viviendas 
de cinco familias, que tal vez no contasen con otro 
patrimonio, solo se veían algunos trozos de techum
bre y varios montones de cenizas, como funestos 
residuos de esta catástrofe.» 

Madrastra. Cuenta una correspondencia de A l -
cira que una mujer de aque! pueblo ha sido entre
gada á los tribunales por haberse descubierto que 
a su hijastro, niño de corta edad, le embadurnaba 
todo el cuerpo con miel y luego le ponia al sol, 
donde ías moscas y teda clase de insectos mart ir i
zaban á la infeliz criatura. 

Ejecución de Casóla. Segua escriben de Batea, 
Casóla fué pasado por las armas el dia 3 á las ocho 
da ia mañana. Durante el tiempo que estuvo en 
capilla manifestó siempre gran valor, comiendo 
coa apetito, y durmiendo alguuas horas sosegada 
mente. Diferentes veces se íe vió orar de rodillas 
ante la sagrada imagen de Jesucristo; pero recha
zó siempre la confesión. Pidió que le cambiaran el 
crucifijo que tuvo constantemente en la mano, por
que estaba dorado, y dijo lo quería más pobre. Oyó 
misa con serenidad y devoción, y marchó al patí-
bulo descubierto y con la vista fija en el sagrado 
crucifijo. A l llegar al lugar designado se le exhor
tó de nuevo, pero en vano, a que se confesase; 
tampoco quiso ponerse de rodillas para oir la sen
tencia, y recibió la muerte por la espalda, después 
de haberse colocado por sí mismo en la posición 
que se le indicó. También se negó constantemente 
á hacer ningún género de reveiacioa. 

Desgracia. A l deseimbrar el puente de la Bota 
situado entre San Mateo y Morella, en la carrete
ra del Maestrazgo, un desgraciado jornalero de 
Burriol fué víctima de su descuido , quedando 
muerto á consecuencia del terrible golpe que re
cibió al desprenderse la madera de la cimbra. 

Mejoras locales. En Santander se ocupaban ya 
algunos trabajadores en desmontar ios terrenos 
que en la parte de! Sur limitan A eapacio cerrado 
por la escollara hecha en Molnedo para la traída 
al interior de la ciudad de las aguas da la fuente 
Sarita. El terraplenado de, aquella parte de la po
blación es de gran conveniencia, tanto que, á nues
tro juicio, no debiera limitarse á lo que hoy va á 

í hacerse, sino qtte convendría allauar todo el ter

reno hasta ponerle al nivel coa el actual camino 
del Sardinero, evitándose así las desgracias que 
pueden ocurrir en los derramoaderos existentes. 

SECCION OFICIAL. 
• — ' u^> 

PllESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia cont inúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

Reales órdenes sobre registro de la propiedad, 
segnn aparecieron en la Gaceta del 1.° del aetaal, 
por haberse publicado en la de! dia antes con a l 
gunas omisiones, según anunció aquella Gaceta. 

(Conclusión.) 

Artículos del reglamento general para la ejecución d$ 
la ley hipotecaria á que se refiere la misma órden. 

Art. 261. «La primera provisión de los regis
tros se ejecutará desde luego con sujeción á las 
reglas establecidas en el tít. 10 de la ley y en el 
presente.» 

Ar t . 265. «Instruido ei oportuno expediente 
en la dirección general del registro, se anunciará 
la vacante en la forma prevenida en e! art. 303 de 
la ley, expresándose en los anuncios la cantidad 
que co rio fianza tuviere señalado el oficio. 

En dicho expediente se hará constar lo que hu
bieren importado ios honorarios del registrador en 
los tres años últimos, según los datos que existie
ren sobre ellos en la misma dirección, de cuyo i m 
porte se dará conocimiento á les aspirantes que lo 
soliciten.» 

Art . 266. «Los aspirantes dirigirán su solici
tud á S. M . por conducto del regente de la au
diencia en cuyo territorio se hallare el registro ó 
cualquiera de los? registro? que soliciten, acompa
ñada de la fé de bautismo, copia autorizada del t í 
tulo de abogado, y documentos fehacientes deque 
consten los cargos judiciales que hayan desem
peñado ó el tiempo que hayan ej«re¡do la aboga
cía, y todas las demás circunstancias que puedan 
darie preferencia sobre otro. 

El que fuere cesante de la carrera judicial ó fis
cal, y tuviere en su expedienta, que obre en el mi
nisterio de Gracia y Justicia, parte de estos docu
mentos, lo expresará así en su solicitud, y podrá 
excusar su presentación.» 

Ar t . 267. «Cuando sean varios los registro» 
que deban proveerse, señalará el aspirante los que 
solicite, ó bien expresará que desea obtener cual
quiera de los vacantes. 

El que aspire á registros determinados solo será 
tenido en cuenta para la provisión de los que se
ñale. 

Si hubiere registros vacantes en distintas au
diencias, y el aspirante no quisiera señalar el que 
desea, ni el territorio en que lo prefiera, remitirá 
su solicitud al regente de la audiencia del terri to
rio en que tenga su vecindad.» 

Art . 271. «Los aspirantes se obligarán en sus 
solicitu ies á constituir la fianza que requiera el ofi
cio, ó expresarán que no pueden darla y que solo 
aspiran al cargo en el caso de deber tener tugarlo 
prevenido en c! art. 305 de la ley.» 

Art , 272. «Las fianzas de los registradores se 
fijarán previamente por el gobierno, y serán pro
porcionadas al importe de ia contribución territo
rial que paguen ios pueblos de cada partido j u d i 
cial, y á los productos del respecti vo registro.» 

Art . 273. «Las fianzas podrán constituirse: 
En diaero. 
En títulos de la deuda del Estado ú otros docu

mentos de crédito de ios que el gobierno admita 
en garantía , computados al precio de su coti
zación. 

En fincas situadas en ei territorio de la audiencia 
á que corresponda el registro que haya de pro
veerse y cuyo valor equivalga por lo menos al du
plo dé! importe de la fianza quesedeba constituir, 
computado á razón de 4 por 100en las fincas r ú s 
ticas y 5 por 100 en ias urbanas, capitalizando sus 
rentas líquidas en las que estuvieren arrendadas; y 
en lasque no lo estuvieren, las que se les hayan 
computado para imponerles la contribución terri
torial en el quinquenio próximo anterior.» 

Ar t . 274. «Para prestarla fianza en fincas se 
instruirá expediente ea el juzgado en cuya demar
cación estuvieren situadas con el fin de acreditar 
su propiedad y sa suficiencia para garantizar la 
cantidad de que se trate; y probados ambos extre
mos con audiencia de! promotor fiscal, se dictará 
auto de aprobación, entregándose el expediente a l 
interesado para que en su vista otorgue é inscriba 
la corrí spondiente escritura de hipoteca.» 

Ar t . 275. «Las fianzas en dinero ó en títulos se 
constituirán en ia Caja general de depósitos ó en 
sus sucursales.» 

Ar t . 276. «Serán preferidos los aspirantes que 
ofrezcan fianza en sus solicitudes á los que no ias 
ofrezcan; y entre los primeros, se preferirá en igual
dad de circunstancias el que la dé en dinero ó en 
títulos, al que la ofrezca en fincas. Esta preferen
cia del dinero y de los títulos sobre las fincas no 
tendrá lugar respecto a ios cesantes del órden j u 
dicial ó del ministerio fiscal. 

La elección entre los que no ofrezcan fianza solo 
tendrá l ugar cuando no haya aspirantes con dicha 
garantía, ó los que ía tengan carezcan de los 
demás requisitos necesarios para desempeñar el 
cargo.» 

Ar t . 277. «Entre los aspirantes que reúnan los 
requisitos de la ley serán preferidos en igualdad de 
circunstancias: 

1. ° Los jaeces que teniendo más años de servi
cio en la carrera no hayan sido separados por jus
ta causa relativa al desempeño da su cargo, ni ha
yan sido nunca encausados, multados, apercibi
dos, ni condenados en costas por las audiencias, 
ni tengan en sus expedientes nota desfavorable. 

En la misma categoría se consideraran para este 
efecto comprendidos los tenientes ó ahogados fis
cales de las audiencias, los secretarios de gobiar-
no y los relatores de las mismas y los asesores de 
los juzgados especiales, siempre que ret íñanlas 
circunstancias expresadas en el párrafo anterior. 

2. ° Los promotores fiscales que tengan también 
dichas circunstancias. 

3. ° Los abogados que con los cuatro años de 
ejercicio de ia profesión acrediten haber desempe
ñado además, y con los requisitos anteriormente 
expresados, el cargo de promotor fiscal de juzgado 
especial, el de juez de paz ú otro análogo. 

4. ° Los abogados que hayan ejercido su profe
sión más tiempo seguido, pagando mayor cuota 
de subsidio; pero si concurrieren con asesores de 
juzgados especiales, con promotores fiscales ó con 
abogados de los comprendidos en el número ante
rior, y hubieren ejercido su profesión doble tiem-
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n o f n a ons caraos se les considerará inclui-
So7eUâ ?rnTsr cacona que ellos y con prefe
r i d a en igualdad de otras circunstancias, 
" p a r a computar el tiempo de servicio en a ad-
H.infstracion de justicia ó el de ^ f ^ f ^ l 
¿acia, no se acumulará el uno al otro, ni el de car 
rera fiscal con el de carrera judicia l» 

Ar t . 279. «Los registros de P"me™ ^ ^ 
proveerán con preferencia en los que, teniendo las 
circunstancias legales, se comprometan ano ejei 
cer la abogacía. „aaa rán en Los aspirantes á estos registros exprmr^n en 
sus solicitudes si contraen dicha obligación.» 

Ar t . 280. «La dirección, en ^ L Te^L 
dientes de cada aspirante y de ^ ^ 
P ' f ^ r T ^ / r o t S ' n ' r n T ^ ministro de 
Gra ia y S c T a reúnan mejores circuns • 
f a S Jara el desempeño de cad - g i s t r 

Las propuestas serán motivadas y con icieren 
cia á loP3 documentos que obren en los expedientes.» 

A r t 282 «Losregistradores prestaran la fian-
7a n * havan ofrecido en el plazo de 40 dias, con
tados desde que se les expida el nombramiento.» 

Hallándose dispuesto por el reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria que las so -
licitudes para ser nombrado registrador se presen
ten ante los regentes de las audiencias en cuyo ter
ritorio se hallen los registros que se soliciten, se 
previene á todos los interesados que hayan pre
sentado esta clase de solicitudes ante el ministe
rio de Gracia y Justicia que pueden pasar á re
cogerlas á la dirección general del registro de la 
propiedad, establecida en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 23. 

Madrid 29 de Junio de 1861.—El director gene
ral interino, Francisco de Cárdenas, 

al que el gobierno estimase concederles, sin distin
ción de clases ni de territorio. 

Para la designación de los registros los aspi
rantes tendrán en cuenta en sus solicitudes la re
lación y clasificación de todos ellos oficialmente 
publicada. 

10. A fin de preparar el dictámen razonado 
que habrá de elevarse á la dirección, según lo dis
puesto en el art. 269 del reglamento, los regentes 
procurarán informarse con exactitud de las condi
ciones particulares de moralidad y capacidad de 
los aspirantes, cuidando señaladamente do inda
gar si concurre en cualquiera de ellos algunas de 
las circunstancias prevenidas en el art. 299 de la 
ley que los inhabilite para obtener el pretendido 
cargo, 

11. Loa regentes darán cuenta de las solicitu
des á las juntas de gobierno para que los magis
trados puedan ilustrar los expedientes con los in 
formes ó noticias que cada uno tenga ó adquiera 
de los aspirantes. 

12. Una vez reunidos los antecedentes necesa
rios, los regentes convocarán las juntas de gobier
no; y oido su dictámen, formarán las listas reser
vadas de calificación, que deben remitir á la supe
rioridad. 

13. Los secretarios de las audiencias auxiliarán 
á los regentes, así para la instrucción de los expe
dientes en solicitud de registros, como para el ejer
cicio de la inspección que respecto de los registra
dores les atribuyen las oportunas disposiciones de 
la ley y reglamento. 

Lo que pongo en conocimiento de V. I . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1861.—El d i 
rector general interino, Francisco de Cárdenas.— 
Señor regente de la audiencia de... 

totalidad los estragos que puedan producir sus 
autores en las conciencias débiles por ignorancia 
ó perversión de principios. 

La razón aconseja, pues, y la necesidad obliga á 
permitir la publicación de las ideas; y entretanto 
los gobiernos se ven condenados á resolver el ar
duo problema de evitarlos efectos del mal,sin ha
cer imposible su reproducción, y á defender á la 
sociedad de perniciosas doctrinas, no cuando por 
sí mismas labraron ya su descrédito, sino en el pe
riodo de su novedad, cuando los ilusos ó los per
versos intenten convertir en hechos meras pala
bras y vergonzosas teorías. 

Tales hoy la posición del gobierno de S. M . res. 
pecto á la imprenta periódica que se presta á ser 
el principal instrumento de los perturbadores. 

Como este problema no está solo planteado en 
España, sino que preocupa á la sazón á todos los 
gobiernos civilizados, en todas partes viene siendo 
objeto preferente de estudio, y en todas se hallan 
para él idénticas soluciones. 

En las naciones europeas especialmente, bien 
dando una fuerte organización á la política , bien 
aumentando los ejércitos permanentes, se han 
apresurado los gobiernos á defender las bases 

Circular. 

l imo, señor: El art. [268 de la ley hipotecaria 
atribuye á los regentes de las audiencias la ins
pección inmediata de todos los registros del te r r i 
torio respectivo, determinándose también en otras 
disposiciones de la ley y del reglamento la forma 
y casos en que los regentes deben ejercerla impor
tante atribución de que se trata. La dirección 
considera por lo tanto innecesario el extenderse en 
nuevas observaciones de este orden para demos
trar á V. I . cuánto importa al buen servicio, en 
materia tan trascendental como el planteamiento 
definitivo de los registros de la propiedad, el pro
ceder con el más exquisito celo y circunspección 
en todo lo que se refiera al personal de los regis
tradores, que en el hecho de hallarse sometidos á 
la inmediata inspección de los regentes, compro
meten hasta cierto punto su prestigio y responsa
bilidad moral. 

La dirección, pues, no ménos interesada por 
su parte en contribuir á la elección más acertada 
de esta clase de funciones, se considera en el caso 
de comunicar á V. I . las prevenciones siguien
tes, que con las consignadas por la ley y regla
mento, deberán tenerse en cuenta para la ins
trucción de los oportunos expedientes en solicitud 
de registros: 

1. a Los regentes de las audiencias deberán 
admitir todas las solicitudes que se les presenten, 
pero no elevarán á la dirección las de aquellos i n 
teresados que notoriamente carezcan de alguna de 
las consideraciones de aptitud legal para obtener 
el pretendido cargo. 

2. a La condición de la edad, que no debe ser 
menor de25 años, según la ley, se acreditará pre
sentando la fé de bautismo. 

3. * Exigiéndose además por la ley las condi
ciones de letrado, y de haber ejercido durante 
cuatro años por lo ménos esta profesión, ó desem
peñado por igual tiempo cargos de la carrera j u d i 
cial ó fiscal, los interesados deberán acreditar es
tas circunstancias por el orden siguiente: la de le
trados con la simple presentación del título; la de 
haber ejercido funciones públicas, con la presen
tación de los títulos ó nombramientos respectivos; 
y la del tiempo de ejercicio, con certificaciones l l 
oradas por los jefes d é l a s dependencias en que 
hubieren servido, todo sin perjuicio de lo que se 
previene en el párrafo segundo del art. 266 del 
reglamento, respecto de los interesados que sean 
cesantes en la carrera judicial ó fiscal; y ú l t ima
mente, la condición relativa al ejercicio de la 
abogacía, se hará constar con la presentación de 
los recibos originales de la contribución de subsi
dio correspondiente, y en su defecto, con certifica
ciones del administrador de Hacienda pública, ex
presándose además si las cuotas fueron ó no satis-
lechas en los mismos años en que se devengaran; 
pero advirtiéndose que no se estimará como prue
ba bastante al efecto la simple inserción del nom
bre del interesado en la matricula del colegio, ni 
se computará tampoco como de ejercicio dé la pro
fesión el tiempo durante el cual haya estado en 
concepto de baja el aspirante. 

Los que hayan ejercido la profesión en el con
cepto de abogados de pobres, deberán presentar 
sus nombramientos ó acreditar este extremo con 
certificación bastante de los decanos de los cole
gios de abogados ó de los jueces de primera ins
tancia según los casos. 

Cuando se trate de acreditar el ejercicio de la 
profesión en época anterior al establecimiento del 
subsidio, deberá ofrecerse la justificación con los 
documentos más adecuados al objeto. 

4. a Todos los documentos serán originales; 
pero los interesado.» podrán recogerlos de las 
audiencias, pidiéndolo así á los regentes y presen
tando las oportunas copias extendidas en papel del 
sello cuarto, al pié de las cuales certificarán la 
conformidad, después de cotejadas con el or ig i 
nal, los secretarios de las juntas de gobierno por 
quienes se hará el cotejo. 

5. a Los interesados que hayan presentado do
cumentos en el ministerio de Gracia y Justicia pe
dirán en el mismo que se desglosen y remitan á la 
dirección, de cuyo cargo será el enviarlos á los 
regentes de la respectiva audiencia, 

6. a Los 30 dias de plazo señalados poir el 
art. 303 de la ley para el anuncio de los regis
tros vacantes, empezarán á contarse desde la fe
cha de esta órdea y de momenfco á momento. 

Una vez trascurrido este plazo, los regentes no 
darán curso á nuevas instancias, y pasarán á la 
dirección una lista ó relación en que consten sim
plemente los nombres de todos los interesados que 
aspiren á registros del territorio de la audiencia, 
sin perjuicio de la remisión de los expedientes en 
la forma y plazos que se expresarán. 

7. a Dentro del improrogable plazo de 40 dias, 
á contar desde que espire el de los 30 anteriormen
te referido, deberán haberse remitido á la direc
ción todos loa expedientes instruidos en las regen
cias, así como las listas ó notas reservadas á que 
se refiere el art. 247 del reglamento. 

Esto no obstante, los regentes podrán ir remi
tiendo los expedientes á medida que se vaya com
pletando su instrucción y en cualquiera tiempo, 
dentro de los plazos expresados. 

8. a Los regentes cuidarán de prevenir á los in
teresados la manera de subsanar los defectos que 
observen y puedan subsanarse en la justificación 
S t S r S S gal .resPectiva, de sus méritos ó 

y. Los -

4.a No deberá V, S. guardar ninguna conside- | 
ración con los impresos que, no siendo periódicos | 
políticos, se encuentren en los casos definidos en el 
artículo 4.° de la ley de imprenta, y prohibirá des- 1 
de luego la circulación de todos los que sean con
trarios en cualquier modo á la religión, la monar- , 
quía, la dinastía, el orden público ó la disciplina ' 
del ejército. Si Y, S. tuviese conocimiento de que • 
un impreso de esta clase, recogido sin que se haya i 
reclamado la denuncia, ha tenido alguna circula
ción, impondrá al editor ó persona responsable la 
corrección que estime oportuna dentro de la facul
tad general que le concede el caso 3,° del art, 5.° 
de la ley vigente para el gobierno de las provin
cias. De la misma manera, y con arreglo al propio 
artículo, castigará V . S. la ocultación maliciosa de 
impresos recogidos, y cuya denuncia no se hubiere 
reclamado. 

5.a La estrecha aplicación de los artículos 6.° 
y 96 de la ley de imprenta deberá ser para V . S. 
objeto de particular vigilancia. Ningún escrito que 
trate directa ó indirectamente de religión deberá 
circular sin prévio permiso del diocesano, bajo la 
reeponsabilidad establecida en la ley de imprenta, 
y sin perjuicio de los procedimientos á que dé l u -

14, No es de los medios ménos f 
que se valen ahora los enemigos de î 0"16111^ 
ca, prevalidos del exceso mismo de * ^ 
trabajo que hay en todas las provinc'OCÜpacioíi 
el de excitar al aumento ó disminución^ ^ ^ 
los jornales por medio de coligaCi0i: "Cl ^ 
capitalistas ó entre los jornaleros tT eiltre T 
V. S, mantener la libertad de unos ^ 

y otro 

i 1 

os 

etiel 

tona c ^ T : : f ^ ^ ^ con 
señaladamente a s p i r é c o X t o d/6818^0.3 ^ 
otro les convenga' Si les conv in ;^5Ule8 te y ™ 
especificarán todos por su orden ctspcuiiicaran loaos por su órdpn T, „ U • , *v0 
pccificacion harán si Ies Z l t í l t ^ i ; 8 ^ 8 -
de determinada ciase, en provincTa^ i S l o ^ 
nalado; o si aspiran á uno de territorio de 1 ' ! " 
do, sm distinción de clases, ó si por ültimotspSa; 
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Retiramos nuestro articulo de fondo para dar 
cabida á la circular dirigida á los gobernado
res que publícala ¿rflceía. Este documento anun
ciado hace ya tres dias, tiene una importancia 
innegable de actualidad, por cuya razón nosapre-
suramos á darlo á conocer á nuestros lectores 
en el número de hoy, aunque nos sea preciso 
disponer de un espacio reservado en el periódi
co para otras [materias. 

Dice así el referido documento: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría,—Sección de orden público.—Circular. 

Terminados ^fácilmente los lamentables sucesos 
que han tenido lugar en el confin de las tres pro-

| vincias de Andalucía, el gobierno deS, M , , que no 
| ha cesado de comunicar á V, S, instrucciones par-
j ciales encaminadas á restablecer ó conservar el ór-
í den público, juzga ya conveniente darle á conocer 
| las bases de la conducta que se propone observar 
\ en lo sucesivo. 
I Preciso es evitar que los enemigos de la socie-
I dad y de la monarquía, merced á la punible conni-
| vencia de políticos ambiciosos, logren producir 
| nuevas perturbaciones que, aunque de suyo estéri-
j les, podrían comprometer de nuevo en el mundo el 
| nombre, por tantos años desdeñado, de nuestra 
| patria, y privar á la Corona y á su gobierno res-
í ponsable dpi prestigio y la fuerza necesarias para 
| conservar incólumes, en las difíciles circunstancias 

de la época, los intereses fundamentales de la na
ción española. 

El gobierno de S, M , se vanagloria de haber 
sometido hasta aquí todos sus actos á las prescrip
ciones legales, oponiendo á los ataques encarniza
dos de los descontentos políticos la tolerancia y la 
benevolencia conciliables con el cumplimiento de 
las leyes. 

En adelante por ningún concepto salvará los l í -
1 mites que señalan estas á su acción política; pero 
I es claro que no podrá tener la misma indulgencia 
| que hasta ahora con los que abusan de ella para 

provocar y ejecutar excesos como los que acaban 
de consumarse en Andalucía. 

Los sucesos del Arahal en 1857 y los más re
cientes de Loja señalan con evidencia el fruto de 

I ciertas doctrinas difundidas con perversa intención 
| entre las gentes sencillas de los campos y de las 
¡ fábricas. 
I Ellos demuestran que contra la pertinacia con 
| que se procura arrancar de raiz los sentimientos 

de religión y de moral cristiana, inspirando aver-
| sion á toda autoridad y toda categoría social; con-
| tra esa guerra sorda, insidiosa, malévola, dirigida 
I á la sombra de las leyes contra las leyes mismas, 
| es preciso buscar una defensa eficaz que tranqui-
I iiee los ánimos siempre alarmados, y asegure el 
i orden público asentándole sobre la razón y la jus-
l ticia, 

| Que hay derecho ea la sociedad para reprimir 
| la propagación de ciertas doctrinas; que sus ex-
| pendedores cometen diariamente el crimen más 
i grave que se puede perpetrar en una nación c iv i l i -
; nada; que este crimen es tanto más indigno, cuan-
| to mayor es la impunidad con que puede cometer-
| se y más groseros los móviles que le inspiran, es 
J el grito universal de todos los hombres honrados, 
i temerosos de perder el fruto de su trabajo á ma

nos de esas turbas instruidas y organizadas de va
gos y malhechores, 

Pero la gravedad de estos hechos no debe per
turbar la serena razón del gobierno, que si bien 

Í los deplora y se ocupa tanto de prevenirlos como 
de aplicarles, si fuere necesario, el oportuno cor
rectivo, no por eso olvida que en estos tiempos de 
agitación intelectual y material, en que tanto 
agente Irresistible pone en comunicación diaria é 
incesante las naciones y las zonas más apartadas, 
sería quimérica la pretensión de impedir que circu
laran libremente las personas y las cosas, cuanto 
más las ideas y las doctrinas. 

Es un error venido de otros tiempos y otra orga
nización social el que ha señalado á algunos go
biernos modernos, como preservativo de todos los 
males públicos, la supresión del derecho de discu
tir en la prensa. Deben castigarse los excesos de 

j esta por Tespeto á las costumbres y á la moral, y | los que conduzca con fajas y al descubierto el 
I en justa condenación de intenciones, frecuente y | correo de Madrid ó de otras provincias. Dará 
| notoriamente criminales; pero no es de esperar \ V, S., no obstante, cuenta inmediata al gobierno 
I la completa extinción de tales delitos (como de j de cualquier impreso que considere perjudicial, 
j tantos otros que el Código penal castiga), y en aunque se halle en el caso antes citado, para adop-
• vano S( ;ría lisonjearse creyendo evitables en su tar sobre él la resolución conveniente. 

fundamentales de la sociedad, haciéndolas incon- | gar el fondo de los escritos de que se trate, 
trastablescon el fin de poder asegurar y mantener I 
libre el palenque á las justas de los discutidores. | 
Y donde quiera se ve por las mismas causas, que á I 
medida que la sociedad progresa, la autoridad se I 
organiza más y se robustece todo lo necesario para j 
atender á los intereses públicos y defender los de
rechos particulares. Fundado en estos ejemplos, á | 
pesar de que los tímidos ó poco experimentados 
esperan tal vez con impaciencia medidas extremas 
y excepcionales, el gobierno deS. M . no adoptará 
otras disposiciones por ahora que las que están en 
el círculo de sus facultades constitucionales; y solo 
cuando no bastaren estas, propondrá en su dia á 
las Cortes los proyectos de ley que juzgue nece
sarios para tranquilizar á los hombres de bien y 
enfrenar las pasiones egoístas de los malvados. 

Entretanto se limita á recordar á V, S. que 
dentro del círculo legal hay medios para contener 
á los criminales y cobardes instigadores de aten
tados contra la sociedad; porque si es cierto que 
las personas separadas del movimiento político, 
y atentas solo á vivir de su trabajo, se asustan de 
la procacidad de ciertos escritos, y ni aun tienen 
el valor de condenarlos; y si la audacia de los re
volucionarios contrasta con las contemplaciones 
que les guardan por lo común los ciudadanos pa
cíficos, también lo es que la autoridad puede 
volver á la opinión pública su natural ener
gía por medio de una rigorosa aplicación de las 
leyes. 

Con este sistema, no solo dejarán de quedar i m 
punes generalmente los excesos de la prensa, sino 
que podrá impedirse que los perturbadores usen á 
mansalva de otros instrumentos ó medios de pro
paganda, no poco eficaces también para el logro 
de sus malos intentos. 

Vigilando las reuniones de todas clases, no se 
convertirán en sociedades políticas las que solo 
pueden ser de trabajo, de instrucción ó de pasa
tiempo: manteniendo la libre contratación, y ha
ciendo respetar los derechos del capital y del t ra
bajo, no se llegará nunca á colisiones que turben 
el órden público: estimulando el celo de los que 
tienen á su cargo la enseñanza ó la predicación 
moral, y corrigiendo inmediatamente ó poniendo 
en noticia del gobierno los abusos que por tales 
medios se cometan, se extenderán y fortalecerán 
las buenas doctrinas: denunciando y entregando 
inexorablemente á los tribunales á los afiliados de 
sociedades secretas, á los vagos de profesión, á 
los que se mantienen de cuestaciones y estafas en
tre sus amigos políticos, desaparecerán todos es
tos criminales ó vivirán respetando el derecho, la 
moral y las leyes. Y si tantos medios de vigilan
cia, de libertad, de enseñanza y de previsión no 
fueran suficientes y se viera amenazado ó turbado 
el sosiego público, el Código penal y la ley de 17 
de Abr i l de 1821 determinan el modo de mantener 
ó restablecer el órden. 

El gobierno de S. M . , que ha empleado siempre 
la mayor franqueza en sus actos, no vacila en 
manifestar lealmente su plan de conducta. Cono
cido este, ninguno temerá que la arbitrariedad del 
poder venga á descargar sobre su frente; pero 
nadie podrá lisonjearse tampoco de que por falta 
de energía en la aplicación de las leyes vigentes 
hallará abandonada la sociedad á sus criminales 
ataques. 

Para aplicar debidamente los principios que 
quedan consignados, el gobierno hace á V, S, es
pecial encargo de proceder en lo sucesivo con ar
reglo á las siguientes observaciones: 

1, a El instrumento más eficaz de que puede 
servirse la propaganda revolucionaria es la i m 
prenta. Conviene, pues, que V. S, se fije en la d i 
versa condición de los impresos, sobre los cuales 
ha de ejercer su vigilancia ó su autoridad, según 
los casos, 

2, a Ante todo haga cumplir V. S, rigorosa
mente las disposiciones que prohiben la expendi-
cion y publicidad de todo impreso antes de llenar 
los requisitos al efecto indispensables. Para que 
se cumpla convenientemente la prescripción del ar
tículo 3.° de la ley de imprenta, dispondrá V, S. 
que los impresos que no sean periódicos políticos 
se entreguen en las oficinas de los gobiernos de 
provincia con las horas de anticipación que juzgue 
necesarias; y respecto de los periódicos políticos, 
bastará con que haga observar extrictamente el 
art. 21 de la ley de imprenta. Si á pesar de estas 
prescripciones se distribuye cualquier impreso an 
tes del plazo reservado para su exámen, V, S. de
berá aplicar á los periódicos políticos el artículo 
92 de la ley de imprenta, y castigar con la multa 
que tenga por conveniente á los autores y coope
radores de esta falta dentro de la facultad que 
concede á V, S. el art, 3,° de la misma ley, 

3, * De la prévia presentación de ejemplares á 
su autoridad no se exceptuarán más impresos que 

evitando las coligaciones y denunci'"7 7r0S 
tribunales, conforme á los a r t í c u l o ^ 8 -
Código penal, 8 ^ y 462 

15. En cuanto á las asociaciones H « 
art. 207 del Código penal como socied 
tas, V. S. deberá perseguirlas sin dése Secc 
de sus atribuciones, entregando lo8 ^ ü ^ üSrj 
caigan en sus manos, en cualquier núm-.1 lie 
á los tribunales de justicia. ^ l^sg^ 

16. Si á pesar de la vigilancia y el c i 
en el cumplimiento de estas disposicione ^ 
más que le sugiera su lealtad v o x r w 8,y'^de 
ra a alterarse el orden en la provincia d 8íu 
do, deberá V.^S. apresurarse á cumpii,,^ ^ ^ 
cribe el art. 181 del Código penal, adont0 ^ ^ t i . 
más cuantas medidas preventivas jüZ 0a(^-
tunas, de acuerdo siempre con las df> ̂ Ue 0P0N 
dades. ^ t o r i . 

6.a Los artículos 23 y 25 de la ley de imprenta 
deben llamar especialmente la atención de V. S. 
En ellos se establece de un modo general que to -
dos los delitos cometidos en impresos y no defini
dos en la ley de imprenta, son de la competencia 
de los tribunales ordinarios. Por otra parte, los 
impresos que atacan la sagrada persona del rey ó 
sus derechos y prerogativas, y las personas y de
rechos y prerogativas de los individuos de la real 
familia, son, según la misma ley, de la competen
cia de los tribunales ordinarios, y únicamente 
cuando se trate de ataques no definidos en el Có
digo penal son competentes para entender en | 
los delitos da esta clase los tribunales de i m - | 
prenta. Corresponde, pues, por punto general á , 
estos delitos la aplicación de los artículos 164 y I 
165 del Código penal, y V . S. obrará en el círculo 
de sus atribucionesj apoderándose en tales casos 
de los presuntos culpables, como primer delegado 
de la justicia, y entregándolos á los tribunales 
competentes. Cuando los ataques de esta natura
leza no estén definidos en los citados artículos del 
Código, deberá V . S. estimular el celo del fiscal 
de imprenta para que formule su denuncia ante 
el tribunal especial de jueces de primera ins
tancia. 

7. a En la segunda parte del mismo art. 23 antes 
citado se establece asimismo que cuando la publi
cación de impresos constituya actos de complici
dad en delitos de otra naturaleza, como por ejem
plo de conspiraciones contra el órden público, que
da este hecho sujeto á las penas establecidas por 
el Código, y corresponde su persecución y castigo 
á los tribunales ordinarios. Pero si por ventura el 
impreso subversivo se publicase durante alguna 
perturbación del órden público, deberá V. S. te
ner presente, no solo los artículos 168 y 175 del 
Código penal, sino también las disposiciones de la 
ley de 17 de Abr i l de 1821 en los casos en que es
tuviese ya publicada. 

8. a Siendo necesario conservar ahora más que 
nunca el prestigio y respeto de la autoridad 
que V. S. ejerce, deberá reclamar de los tribuna
les ordinarios la aplicación de las prescripciones 
de los artículos 192, 193 y 194 del Código, sin con
templación alguna. 

9. a Con arreglo á las facultades que concede al 
ministro de la Gobernación el art. 8,° de la ley de 
imprenta, prevengo á V . S. que en adelante puede 
prohibir que los impresos sean vendidos en voz al
ta por las calles, siempre que lo estime oportuno. 

10. La aplicación conveniente del título 9.° de 
la ley de imprenta y las demás prevenciones de la 
misma ley dan á V. S. medio suficiente para evitar 
que, fuera de las hojas impresas y periódicos polí
ticos, se den á luz escritos subversivos en forma 
alguna. Para impedirlas hojas sueltas de esta clase 
tieneV. S. también bastantes medios legales; y 
respecto da los periódicos políticos, V, S, deberá 
excitar constantemeete el celo del fiscal de i m 
prenta, á fin de que haga respetar especialmente 
los artículos 24, 25, 26 y 27 de la ley de imprenta 
cuando sean estos los infringidos, reservando por 
su parte á los tribunales ordinarios todos los de
más delitos que son de su competencia, 

11. Otro medio de propaganda revoluciona
ria tan importante como la imprenta es la crea
ción de sociedades públicas, que con diversos pre
textos plausibles suelen tener un malévolo fin 
político. Sobre estas asociaciones y sobre las so
ciedades secretas llamo también muy especialmen
te la atención de V. S, 

12. Respecto de las asociaciones que aparentan 
un objeto lícito, bastará que V, S, haga observar 
rigorosamente la prevención conteñida en el ar
tículo 212 del Código penal, entregando inflexible
mente los contraventores á los tribunales de jus t i 
cia, Y siendo enteramente potestativo en V . S. el 
conceder ó negar permiso para toda clase de re
uniones, y no pudiendo existir ninguna organiza
da sin su consentimiento, procederá además á re
vocar sin demora el que hayan obtenido con an
terioridad las que por cualquier motivo no merez
can ya su confianza. El gobierno desea que se 
muestre V, S. tolerante con toda asociación l i te
raria, benéfica ó de mero entretenimiento, que no 
tenga por objeto encubierto la perturbación del 
órden público; mas no cumpliría V, S. con sus de
beres permitiendo asociaciones disfrazadas que 
con este ó el otro nombre engañoso se hiciesen 
centros permanentes de malévolas y peligrosas 
maquinaciones. El hecho solo de componerse una 
sociedad de individuos pertenecientes todos á un 
solo partido político, sea cualquiera su denomi
nación, demostrará á V. S. que no es de las que 
pueden ser consentidas por el gobierno, ni de las 
que amparan las leyes. 

13. E l desarrollo extraordinario délos trabajos 
públicos, el acrecentamiento incesante de la i n 
dustria y el comercio y los progresos evidentes de 
la agricultura disculpan ménos cada dia el delito 
de vagancia comprendido en el tít. 6 .° , libro 2.° 
del Código penal; y la autoridad de V. S, dispone 
de medios especiales para descubrir esta clase de 
delincuentes y entregarlos á los tribunales. 

17. Una vez declarada la sedición 
do cuando esta amenace tomar graves^ 80'Dreto-

lolo 

nes, procederá V, S. á publicar intaediat 
ley de 17 de Abr i l de 1821, p r e v i n i é n d T ^ 
autoridades militares para todos ln«i . 0 ¿ ^ 

i rectos do i 
misma ley, ue ia 

18. Para el caso en que, sin alzarse fau-
mente, hubiera personas que emplea8en f a 
intimidación con objeto de preparar y or ^ ¿ 
sedición ó la rebeldía, recuerdo á V Q 5 
jante delito está previsto en el caso nr¡m 
artículo 189 del Código, y en este como en't f ' 
los casos semejantes deben ser entregados los 8 
pables aprehendidos por las autoridades ad i r ' 
trativas á los tribunales competentes. 

19. Con el fin de evitar competencias esterile 
y perjudiciales en circunstancias eravp« «i • ^ 

'Vi- L \ T o a 'es or(je 
publico, tenga V, S. presente que, según el ar 
tículo 5.° de la ley de 17 de Abril antes citada 
sadas las horas que V. S. haya señalado af 
blicarlo para el desistimiento del delito, se entiea" 
de que hacen resistencia á la tropa, y deben ser 
entregados siempre á las comisiones militares n 
ra que los juzguen con arreglo á su art. 3,°, ^ u 
las personas: 1.° Que se encuentren reunidas con 
los facciosos aunque no tengan armas. 2.° Que 
sean aprehendidas huyendo después de haber es
tado con los facciosos. 3.° Que habiendo estado 
con ellos, se encuentren ocultas ó con armas fuera 
de sus casas. 

20. Estando encargada á V. S. la consemeion 
del órden público en esa provincia, y siendo V.S, 
en ella el representante de la política del gobier
no, deberá hacer uso sin ninguna clase de conside
raciones de las facultades que le concede el ar
tículo 4,° en sus casos 1.°, 2.°, 3,°, 4.° y 7.° de la 
ley orgánica para el gobierno de Jas provincias 
vigilando todos los establecimientos y corporacio
nes públicas, cualquiera que sea su naturaleza, y 
dando cuenta á su tiempo á los ministerios respec
tivos y á este, para los efectos -<|Ue convéngale 
la conducta política de todos los funcionarios, del 
apoyo moral y material que encuentre en ellos, 
sea cualquiera su clase y categoría, para el soste
nimiento de los principios monárquicos, religiosos 
y sociales que está encargado de defender el go
bierno, y de los que inculquen y propaguen espe
cialmente los eclesiásticos, catedráticos y maestros 
revestidos de su alto carácter público por la Rei
na (Q, D. G,), y obligados por las leyes á ser los 
mejores y más celosos de sus súbditos. 

Como del exacto y rigoroso cumplimiento de es
tas disposiciones legales depende la seguridad de 
los más altos interesados del Estado, el gobierno 
confia en que V. S. hará cuanto esté á sus alcan
ces para no defraudar las esperanzas que tiene 
depositadas en su lealtad y su celo. 

Dios guarde á V . S , muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 1861,-Posada Herrera.-Señor gober
nador de la provincia de... 

Á reserva de ocuparnos detenidamente Jel 
documento que precede, diremos hoy la ifflpre' 
sion que ha producido en nosotros su rápida 
lectura. 

E l pensamiento y el espíritu que dominan en 
la c ircular , se compendian en una sola pala
bra: Represión. 

Buena es sin duda la represión en m0IIien 
tos críticos, y no solo es buena, sino que 63111' 
dispensable cuando peligran los grandes intere' 
ses sociales. Por eso precisamente se ha w 
siempre: Salas populisuprema lex, ^ 

Pero la represión no puede ser un sistema 
gobierno, la represión no puede servir de ba^ 
á una situación normal y duradera, Est0 ^ 
dictan la razón y el buen sentido, lo demues ra 
la historia de todos los tiempos y lugares. ; _ 

Por eso nosotros, que jamás negaremos 
n ingún gobierno los medios necesarios P 
conjurar graves peligros, estaraos, sin e 
go, muy lejos de tranquilizarnos con las m 
das adoptadas en la circular. S i lo qneesta sig
nifica es que el ministerio pasa simplemente^ 
un periodo de negación á un período 
presión, la nueva actitud del gobierno no p 
de parecemos exenta de gravísimos riesgos-

¿No será capaz de comprenderlo así el mi ^ 
terio O'Donnell? ¿No cruzará por su mente, ^ 
mo un remordimiento, la idea de que al ca 
de tres años de pacífica posesión en el p0 
vea hoy forzado á apelar á medios represi 
¿No comprenderá ahora al ménos cuáleS SOn 
frutos de una política indolente y ne^atlV^d0 ¡o 
nada previene, que nada inicia, que 

se 
os? 
los 

que 

abandona? 
NosotroL 

comprenderlo; y porque lo dudamos no P 
a Caí)"ued0 
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desgraciadamente tranquilizarnos la circular c i 

tada. 
Pero nos prometemos tratar mas extensa

mente este gravísimo asunto. 

La Epoca de anoche, ocupándose de la not í -
ria nue anteayer dimos sobre haber entregado 
P1 Tesoro á la Caja de depósitos más de 180 
millones desde 1.° de Junio hasta la fecha para 
acudir á las devoluciones de depósitos que se 
habían solicitado, contesta en los siguientes t é r 
minos: 

«EL REINO dice anoche que desde 1.° de Jumo 
hasta la fecha, la Caja de depósitos ha recibido del 
TsSoro más de 180 millones de reales para atender 
á las devoluciones solicitadas por los que tenian 
sus fondos impuestos en dicha Caja. 

Podemos asegurar á nuestro colega que, compa
radas las sumas que han ingresado en la Caja de 
depósitos con las que han salido por efecto del 
decreto publicado por el gobierno de S. M . , la d i 
ferencia, aun comprendiendo los 20 millones que 
la junta de redención militar ha consagrado á la 
compra de deuda consolidada, no excede de 100 
millones de reales, y que la afluencia de capitales 
á la Caja de depósitos es hoy tan grande como 
siempre, con la ventaja de que ahora causan un 
gravamen mucho menor al Tesoro. Todo el mun-
do sabe que este era el principal objeto de la me
dida adoptada por el gobierno de S. M . , así como 
el de facilitar las sumas necesarias á las empresas 
de utilidad pública.» 

Como La Epoca suele hallarse tan mal infor
mada de cuanto sucede en el Tesoro y en la 
Caja de depósitos, s egún se lo hemos demostra
do repetidas veces con datos oficiales, aplazamos 
la cuestión de estos 180 millones para cuando 
la Gaceta publique los estados dé la Caja respec
tivos á la segunda quincena de Junio y primera 
semana de Julio. 

Insistimos en la entrega de los 180 millones, 
y La Epoca ha podido ver por los estados de la 
primera y segunda semanas de Junio, publicados 
en el diario del gobierno, que en estas dos se
manas pasaba ya de 67 millones la suma entre
gada por el Tesoro á la Caja, y eso que la ma
yor suma de las devoluciones de los depósitos 
ha debido verificarse en los últimos dias del mes 
anterior. mmmmmmmmm̂mmm̂mm 

Tomando pié de unas palabras de La Cor
respondencia, publica La Epoca de anoche un 
largo artículo cuyo objeto parece ser preparar la 
opinión pública en sentido favorable á la anun
ciada entrevista entre S . M. la Reina y el em
perador de los franceses. Nuestro colega mani
fiesta que verla con satisfacción que se realizase 
dicha conferencia, que E l Contemporáneo de hoy 
considera como cosa resuelta. 

Nosotros hemos oído también en varios c í rcu 
los lo mismo que dice E l Contemporáneo) ha 
biéndosenos informado además que se debe á 
los consejos é indicaciones del S r . Mon el que 
se haya resuelto definitivamente celebrar la en
trevista en uno de los puertos de Vizcaya. 

El Clamor Público de ayer hace algunas ob
servaciones, que nos parecen bastante atendibles, 
sobre el estado de operaciones verificadas por la 
Caja general de depósitos en la primera sema
na del mes de Junio anterior. Nosotros que he
mos examinado dicho estado, hemos visto que 
todo procede de una equivocación material, tan
to más sensible cuanto que los documentos ofi
ciales que se dan al público debían estar exen
tos de tales equivocaciones; y ya que no se ha 
advertido á tiempo ó no se ha podido evitar, 
creemos que debía haber aparecido en el per ió 
dico oficial la rectificación oportuna, tratándo
se de documentos de la may or importancia. 

, pernos que la vista de la denuncia que pe-
5a sobre nuestro colega E l Contemporáneo, y 
I r á i SÍdo susPendida ya tres veces, se verifi-
^ al fin mañana jueves. 

LICIAS RELATIVAS A LOS SUCESOS DE LOJA. 

r Jublicamos á continuación las noticias que 
íios 'aerariios de algún interés acerca de aque-
atPn!UCesos' ^ todavía tienen fija sobre sí la 
le^on pública. 

nuestros corresponsales nos escribe 
' i t ga cori fecha 6 lo siguiente: 

í i t ^ a esta fecha, lejos de haberse mejorado la 
e8fce Se ha emPeora(l0 considera

ban 8 ^08 su^evados de Loja, cuyo número, 
Vadeosparezca fábula, no bajaba de 8,000, unos 
\ abanT11 escoPetas y otr08 con Palos y hondas, 
'ido p0r n̂a(30 aquella ciudad, y se han disemi-

armad1 erenfües Puntos- Un grupo de más de 
'̂ arna- ^ Parece ha estado en Safarralla y 
^ch ' i d municionado y salido en dirección 
•• hav rrs eü cuyo punto y en Antequera pare-
LoCrCh08conjura^s 

y la 

so, porque unos dan vivas á la repúbl ica , otros 
piden el programa de Manzanares, y otros la 
supresión de consumos. Todo revela un plan 
desconcertado. 

Volvieron á Granada los cazadores de M a 
drid, y cuentan primores de su campaña. 
jCuánto ridículo para el gobierno! 

Ha salido para Loja , en calidad de auditor 
del consejo de guerra permanente, el S r . S á n 
chez del Aguila. 

Continúan las prisiones: figura entre los per
seguidos D . Juan Antonio Santaella, uno de los 
más comprometidos. 

De Loja dicen que aquella ciudad está hecha 
un campamento. Siguen las prisiones. 

E l S r . Henriquez, corregidor de Loja , nos 
ruega insertemos un comunicado, del que publi
camos las siguientes líneas: 

«Señores redactores de EL REINO. 
Muy señores mios: Con esta fecha digo al pe

riódico .Eí Pensamiento lo siguiente, que ruego á-
ustedes se dignen publicar:—«El expediente que 
))á instancia mia se instruye probará á Vds. que 
»dejé la ciudad para unirme á las tropas de la 
»Reina, y que fui preso por los revolucionarios en 
»las márgenes del Genil. Lo que ruego á uste-
»des se dignen publicar en su periódico en des-
»agravio de mi honra...» 

Tiene el honor de ofrecerse á Vds. su seguro 
servidor Q. B. S. M . 

JOSÉ DE HENRIQUEZ, 
Loja 8 de Julio de 1861.» 

De una carta que publica La España fe
chada en Málaga el 6 , tomamos los siguientes 
párrafos: 

«Ya recordará V. cuánto hablamos respecto de 
la gran asociación de carácter socialista que ten
diendo sus redes desde Gibraltar habia ido m i 
nando en dirección de la provincia de Granada, y 
que en un espacio de seis á ocho meses habia l o 
grado comprender toda ó casi toda la gente de 
campo en las jurisdicciones de los pueblos situa
dos desde los confines de las provincias de Córdo
ba y Granada hasta la cuenca del Guadalhorce. 

Ya dije á V. que uniendo los esfuerzos de la 
propaganda religiosa protestante con los de la po
lítica, y haciendo resonar la cuerda más sensible 
de los labriegos, es decir, la avaricia con las se
ductoras máximas socialistas, les habia sido fácil 
desde luego atraerse un gran número de gente ac
tiva, cuyo proselitismo debia completar el terror 
y la intimidación con todas ,1a s ridiculas consabi
das prácticas de terribles juramentos con acompa
ñamiento de gorros frigios, calaveras, puñales, etc. 
De este modo puede muy bien asegurarse que el 
número de los afiliados en esta intentona pasaría 
de 15,000 hombres entre chicos y grandes. Hasta 
aquí nada nuevo revelo á V. ni á nadie, porque el 
gobierno debia estar tan enterado como nosotros, 
y nada mandaba ni permitía hacer á sus agentes, 
confiado, sin duda, en que por lo mismo que era 
mucha, estas gentes necesitarían grandes elemen
tos para moverse, y sobre todo mucho dinero, que 
no tenian, Pero aquí entra el misterio. 

Las relaciones verdaderamente fraternales que 
siempre han mediado en estas comarcas entre los 
dueños y sus mozos, hacían difícil emancipar á es
tos con perjuicio y violencia de aquellos: era pre
ciso para completar la idea que desde luego habría 
quien proveyese á las necesidades de tanta gente 
separándola de los trabajos y logrando así al par 
que reunidos y darles á conocer su fuerza, persua
dirlos de que sus jefes contaban con toda clase de 
recursos, y que por tanto podrían fiaren ellos. Así 
ha sucedido con efecto, y desde seis ó siete dias 
antes de lo de Loja, ya se notó que á pesar de ha
berse subido los jornales á 12,15 y hasta 20 rea
les, no se encontraba quien trabajase en el campo. 
A l propio tiempo, alguno que otro de los no apun
tados, que desde hace m eses eran excluidos de las 
comidas en común que suele hacer esta clase de 
gente, tuvieron que venir á refugiarse á Málaga. 
Ha habido, pues, desde hace tiempo mucho dine
ro, y me consta ha venido de dos grandes centros 
establecidos en Gibraltar y Madrid, 

notable es la imprevisión de las autori-
< aíl(lo u lneu"a y abandono con que han venido 
'-a.rSs ̂ a Conjuracion pública, que empezó á 
" ^ u n c06 011101108 meses, si no años. Esto en-
Vsta d arS0 tremendo contra los que gobier-

para prestar declaración con motivo de la quinta 
denuncia, que parece recae sobre el artículo p r i 
mero del 7 de Julio, Sentimos la persecución que 
pesa sobre nuestro colega. 

^ desgraciadí 
f- Proato Puedo asegurar á Vds., y no ten-

la nación. 

•JHa ^ ^ecirl0) el gobierno, con este 
"^ido e ^ ^ 0 0 1 1 que se está conduciendo, 

:"^an.» n esfce pais todas las simpatías que le 
Cart 

''^lan nn qUe recibiI]aos de Granada y Loja 

Desea saber la Crónica de ambos Mundos de ante
ayer si el general que ha dispuesto el licencia-
miento de soldados para trabajar en el ferro
carril del Norte, tiene noticia de lo que se dice 
acerca de la vida disipada que traen dichos solda
dos, y sobre que algunos de ellos han lanzado 
gritos, hasta cierto punto sediciosos. 

Algo de esto se temió al principio, y por eso 
preguntamos entonces si con tal disposición sufri 
ría menoscabo la ordenanza. 

Antes de que la insurrección de Loja hubiera 
sido vencida, los órganos ministeriales decían que 
los sublevados eran de 200 á 300. Después que se 
evaporaron no ocultan ya que eran de 6 á 7,000. 

Así y todo, desaparecieron sin ser vistos. 

En Antequera han sido presos: 
El ex-diputado de las Constituyentes, en la ac

tualidad regidor del Excmo. ayuntamiento de aque
lla ciudad, D, José Antonio Aguilar; 

El síndico del mismo, D. José González Berdun; 
El regidor D. Gaspar Carrasco y Luque; 
El propietario D, Salvador González Herrero, y 

algunas otras personas de la población. 

El Pensamiento anuncia que los dependientes de 
la autoridad arrancaron ayer un pasquín republi
cano en la calle del Sacramento. 

Según La Epoca, las provincias de Málaga y 
Granada serán ocupadas militarmente por 10,000 
hombres. 

Dice una publicación de la noche, que según 
cartas de Par ís , el duque de Valencia se prepara
ba á salir de aquella capital con objeto de tomar 
baños, debiendo venir para el otoño próximo á 
Madrid, donde tiene tomada la casa del Sr. Calde
rón, en la calle de Alcalá, 

Según correspondencias de Granada, el capitán 
general de aquel distrito ha enviado su dimisión al 
gobierno, 

S. M . ha ordenado que se adquieran para las 
principales bibliotecas de España seis ejemplares 
de la obra titulada Armería Real de España, publi
cada por el diputado francés M . Aquiles Ju-
binal. 

Varios alumnos que fueron de la escuela del no
tariado de Sevilla y tienen su carrera concluida, 
han acudido al gobierno solicitando se cumpla la 
real órden de 21 de Octubre de 1858, en que se 
mandó, entre otras cosas, que las secretarías dé los 
juzgados de paz se provean en personas que ten
gan terminados los estudios del notariado, siendo 
excluidos ios que carezcan de título de obtención 
contrario á dicha real órden. 

_ ElSr, D, Antolin Isturiz ha presentado á la de
cisión del ayuntamiento de Santander el proyecto 
de un monte-pio para socorrer y educar las v i u 
das é hijos de los individuos mareantes que perez
can en la mar á causa de temporales y pérdidas de 
buques. 

E l vapor español correo Berenguer llegó á la 
Habana el 10 de Junio, procedente de Cádiz, sin 
experimentar ningún contratiempo en su viaje. 

En el puerto de Vigo entraron durante el mes 
último 88 buques nacionales con cerca de 8,000 
toneladas, y 9 extranjeros con 2,200, En igual pe
riodo salieron 89 nacionales con 8,000 toneladas, 
y 10 extranjeros con 3,000, 

Los faluchos Argos y Veloz, que se hallan incor
porados á la escuadra de instruccionf, pasan á 
continuar sus servicios al trozo de guarda-costas 
de Poniente. 

^ctorp^n las nolicias que tenemos dadas 
b-1 ^curaremos extractar lo más 

^ C ^ s Sublevados divididos en pequeñas 

tja'Prendo raciones en los pueblos por 
;S,las Iron!^ CaUfar daños ni olras moles^ 
• r ^ Stlf0111111^11, en su Persecución, 
L tentas Por el multado de lo áe 

Entretanto, obedeciendo los apuntados á su con
signa principiaron á reunirse, y en la noche del 
miércoles decidieron entrar en Málaga. Afortuna
damente los jefes progresistas, y aun algunos de
mócratas, pudieron utilizar su antiguo prestigio, 
y con verdadero patriotismo se negaron á apoyar 
sus pretensiones, contribuyendo en gran manera á 
esta loable conducta la evidencia de que el dinero 
venido del extranjero servia para pagar los gastos 
de la sublevación. Hubo en aquella noche una gran 
reunión de campesinos y ciudadanos en las afue
ras de Málaga, y después de discusión acalorada y 
muy á pique de andar á tiros, la gente del campo 
desistió de su propósito. La llegada de nuestras 
fuerzas del ejército antes de ayer, y después la no
ticia de la evacuación de Loja por los revoluciona
rios, vino á calmar en parte nuestras inquietudes; y 
digo solo en parte, porque sabemos subsiste la o r 
ganización de esta gente, y en cuantoá los de Loja 
no sabemos qué se han hecho ni qué dirección 
llevan: y á propósito de esto, ¿está bien en el go
bierno este desprecio absoluto de la tranquilidad 
de una de las ciudades más ricas de España? ¿No 
es un grave cargo no haber atendido á los avisos 
de las autoridades que casi extralimitándose toma" 
ron dias pasados acertadísimas medidas en Almo
fía y Comares, merced á las cuales tal vez nos he
mos salvado? ¿No merecía Málaga se hubiese he
cho pasar el correo por cualquier otro camino? 
¿No merece hoy se diga qué hacen los que pertur
ban el órden ni qué se debe temer ó esperar? Por 
lo demás nadie pide aquí medidas de extremo r i 
gor; si hay que fusilar á alguien, no es ni en M á 
laga ni en Loja , téngalo V. por seguro: aquí es 
fácil deshacer la trama; pero hay que ocuparse de 
ello, y averiguado quién es la causa de todo, cas
tigúense sifno se puede materialmente, con la pu
blicidad, al ménos; pues para decirlo de una vez, 
si los más creen que el dinero ha venido de Ingla
terra, hay también muchos y quizá mejor entera
dos que lo suponen venido de Francia.» 

S, M . la Reina, por real órden de 2 de Julio, ha 
dispuesto que se permita introducir en el reino, l i 
bres de derechos, los envases de hierro de fabri
cación nacional en que se hubiere exportado al 
extranjero el azogue, siempre que se observen las 
formalidades siguientes: l,a Que los frascos ó en
vases tengan el sello de la fábrica española donde 
hayan sido construidos, 2.a Que la aduana por 
donde se verifique la extracción les ponga una 
marca ó signo especial que los caracterice, Y 3,a 
Que la introducción tenga lugar precisamente por 
la misma aduana por donde se verificó la salida. 

t 0 s e % U e bandera política es dudo-
La Iberia anuncia que según se le ha dicho extra 

olicialmente, ha sido citado su editor responsable 

La Gaceía de ayer contiene dos reales órdenes 
acordadas en Consejo de ministros, creando un 
presidio en las islas Marianas y de Fernando Póo, 
y autorizando á los respectivos gobernadores para 
que elijan el punto más á propósito de dichas islas 
en que establecerlos, así como para que dispongan 
ios gastos y adopten las medidas que sean necesa
rias; todo sin perjuicio de dar cuenta al gobierno 
para la resolución oportuna. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 48 
80 c , publicado; 48-65, no publicado; á plazo, 48 
75 fin cor. á vol. 

El diferido á 42-70, publicado; 42-60, no publi
cado; á plazo, 42-70 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 21 d., no publicado. 

blas; cuerpo escotado y manga corta, de bullón 
terminada con nn rizado que ciñe el brazo ' 

Trage exterior: falda armada á frunce y adorna
da al canto por un jaretón de 12 centímetros v 
sobre el tres ordénes de picos muy pronunciados 
formados por tiras de glasé malva, sobre otras de 
glasé blanco, picadas ambas y rizadas en el cen
tro por medio de un cordón que las frunce. Cuer
po alto, de talle redondo, y rizado en el talle y los 
hombros por delante: la espalda va rizada solo en 
la cintura. Ciérranle botones y ojales por delante, 
y le completa un cinturon ¿de grosgrain, malva, 
con hebilla de oro. Manga ancha y larga, sujeta 
en la muñeca con un rizado malva y blanco, que 
deja hueco suficiente al paso de la mano. Gola de 
encaje blanco, y corbata de cinta malva. Peinado 
de bandós rizados y corona Ferraris, compuesta de 
rizados de cinta malva, que cierran por.delante 
con un lazo malva y negro. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Reproducimos con gusto el siguiente a r 
tículo que encontramos en E l Faro Asturiano, 
y .#que, según dice su encabezamiento, va dedica
do al difunto Eco de Gijon, á cuya muerte con
tribuyó como si fuese médico: 

TOROS EN GIJON. 

«Temulto, señor alcalde.—¿Por 
qué, hijos mios?—Porque le hubo 
en Villalon —Concedido.—¡Viva el 
temulto! ¡Viva el señor alcalde!»— 
Castilla en 1821. 

«Toros , señor alcalde. — ¿Por 
qué, hijos mios?—Porque los hubo 
en Santander,—Concedidos. — ¡Vi
van los toros! etc,, etc.»—Gijon 
en 1861. 

Padecen los individuos más respetables, así 
I como los pueblos más adelantados, momentos de 

extravío que los conducen á menguadas aficiones 
| y á irreflexivos entusiasmos. En uno de tales mo-
1 mentos se halla, señores mios, el pueblo á quien 
| servís de eco, ó sea el pueblo donde el vuestro se 
I forma, y como eco fiel repite aquel extravío y ma-
| nifiesta aquel entusiasmo. ¿Llegará este hasta no 
I repetir mi contradicción cuando quiero sacrificar-
\ me por la verdad, presentando una idea tal vez 
i impopular á mi querida Gija? No lo creo de 

cuestión más grave que se haya promovido entre | vuestra ilustración; pero si así fuese, peor para vos-
nosotros desde la guerra c ivi l , como lo demostrará i otros que prescindiréis del dócil carácter astur, t o -
el defensor, Sr. Corradi, el día de la vista. | mando carta de vecindad en Aragón ; pero repito 

L A IBERIA anuncia su quinta denuncia por el | que no lo creo, 
primer artículo que publicó en su número del 7 de I 
Julio, que fué recogido por el fiscal de imprenta, jj 

Contal motivo, nuestro colega dice que no en- I 

PERIÓDICOS DE HOY. 

EL DIARIO ESPAÑOL, de diferentes conside
raciones que hace acerca de lo que es la democra
cia, deduce que por esta se va directamente al so
cialismo y al comunismo, y es una amenaza con
tra el derecho de propiedad. 

EL CONSTITUCIONAL cree que la invasión de 
los haitianos en el nuevo territorio español de San
to Domingo, ha sido efecto de las instigaciones de 
los colonos de Jamaica, que al obrar así han dado 
pruebas del temor que tienen á la competencia en
tre sus productos y los de nuestra Anti l la . 

L A ESPAÑA se lamenta de que no toda la 
prensa haya adoptado una actitud más enérgica 
en favor de la causa del órden seriamente amena
zada, y á este propósito dice que «mientras unos 
periódicos apenas manifiestan la menor señal, no 
ya de indignación, pero ni de extrañeza siquiera 
por los escandalosos acontecimientos de que es 
teatro Andalucía, otros les dan tan escasa importan
cia que no croen que valga la pena de que el go
bierno se moleste en dictar medida alguna.. .» 

Nosotros, por nuestra parte, desde el primer 
momento hemos deplorado la rebelión; pero tam
bién hemos deplorado que el gobierno no haya es
tado á la altura de las circunstancias en la ocasión 
presente, como no ha estado ni estará nunca en 
cuantas puedan ofrecerse. 

EL CONTEMPORÁNEO, después deschalar de 
mano maestra las muchas torpezas y continuos 
desaciertos del gobierno del general O'Donnell en 
los asuntos interiores y exteriores, examina la no
ta pasada por el Sr. Calderón Collantes en contes
tación á los despachos de M , Thouvenel. 

¿No dijimos hace pocos dias que temblábamos 
cuando abríamos los periódicos extranjeros? Pues 
hé aquí que por ellos conocemos la nueva y profun
da lucubración del Sr. Calderón Collantes, 

E L CLAMOR PÚBLICO, en lugar de articulo 
de fondo, inserta un sueltecito en que dice que 
el fiscal de imprenta pide nada más que la mul
ta de SESENTA MIL REALES para pena del artículo de
nunciado, perteneciente al día 5 del actual, fun
dándola en el art. 25 de la ley vigente, con arre
glo al cual, según El Clamor, deberá suscitarse la 

tiende cómo se practica la ley de imprenta. 
Nosotros tampoco. 
Después del anuncio de su quinta denuncia, sigue 

La Iberia insertando los ofrecimientos que se le ha
cen; cuyos ofrecimientos, así como los que hadado 
á luz estos últimos dias, tienen la particularidad 
muchos de ellos de venir firmados colectivamen
te, lo que les da un carácter más marcado de pro-
íesías en cuerpo. Este carácter tiene la carta de Se
villa que publica hoy. 

LAS NOVEDADES dice que la circular del se-
ñor Negrete, dirigida á ios fiscales de las audien
cias con motivo de los sucesos de Loja, sobre re
presión y previsión de los delitos, es un triunfo más 
alcanzado por la reacción neo-católica. 

L A DISCUSION comenta la misma circular del 
Sr. Negrete, y encuentra ridículo que cuando la 
Gaceta dijo que los sublevados de Loja no eran más 
que trescientos, el señor ministro de Gracia y Jus
ticia se ponga en contradicción con el periódico 
oficial, dando á la sublevación un carácter de gra
vedad que á juzgar por el parte de la Gaceta no 
tenia. 

R E V I S T A D E L A PRENSA. 

PERIÓDICOS DE AYER. 

L A VERDAD, epigramática como ella sola, 
dice hablando áelz flamante nota del Sr. Calderón 
Collantes, que es una prueba del tacto y discreción 
de nuestro gobierno. 

L A EPOCA aplaude el espíritu que ha presidi
do en la circular del Sr. Negrete á los fiscales de 
S. M . sobre persecución de los delitos, con motivo 
de lo ocurrido en Loja. 

L A ESPERANZA habla de abusos que se co
meten en la venta de los bienes de los pueblos. 

Pues es extraño eso en esta época de legali
dades. 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL censura los 
términos en que se halla concebida la nueva nota 
del Sr. Calderón Collantes á M . Thouvenel. 

L A REGENERACION hace lo propio. 
E L PUEBLO dice que gobernando, y no mon

dando, es coma se evitan sucesos parecidos á los 
de L o j a . , 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Rifa, Hemos oído decir que se va á rifar la ca« 
sa que el Sr, Manzanedo acaba de construir en la 
Puerta del Sol: según parece, el número de bi l le
tes será el de 30,000, al precio de 320 rs, cada uno. 

Heridas. Dícese que la herida del Tato no ofre
ce peligro alguno, si bien exige mucho cuidado á 
causa de los calores. Deseámosie un pronto y com
pleto restablecimiento, así como á Pinto. Este s i 
gue bastante bien. 

Que se mejore. Según uno de nuestros colegas, 
se ha observado que en varias tahonas de Madrid 
el pan algunos dias es de muy mala calidad. De 
esto se quejan los consumidores, y no parece justo 
se toleren abusos de tal especie en na artículo de 
primera necesidad, cuyo precio se sostiene más 
caro de lo que debiera esperarse, cuando se está 
recolectando una abundante cosecha. Excitamos, 
por lo tanto, sobre esto la vigilancia y conocido 
celo de las autoridades. 

Aviso á l a policía. Ayer á las doce en punto del 
día, la plazuela del Cordón se veía invadida com
pletamente por una tropa de carboneros que des
cargando y revolviendo numerosas seras del negro 
combustible, convertían la atmósfera en un verda
dero infierno y á los transeúntes en moritos. ¿Y 
esto pasa á semejante hora? ¿Y en un sitio tan p ú 
blico? ¿Y en la corte de España? ¡Mentira parece
ría á no tener ya tantas pruebas de la negligencia 
por que há dias pasa, la muy desconocida ; señora 
policía urbana española. 

Suma y sigue. ¿Querrán Vds, creer que los faro
les del Prado continúan siendo muy bonitos é i n 
útiles adornos? 

¿Querrán Vds. creer que las aguadoras, rami
lleteras, fosforeros y mercachifles, continúan mo
lestando á las personas que bajan á pasear al 
Prado? 

—No, señor. 
—¿Y por qué no lo creen Vds.? 
—Porque varios periódicos han denunciado re

petidas veces esos abusos: porque la autoridad 
debe haberlos leído, y , cumpliendo con su deber, 
remediado esos males. 

—Pues están Vds. equivocados. L a autoridad 
podrá haber leído las quejas, y habrá convenido 
en que eran fundadas y en que debían remediar
se.,, pero no lo ha hecho. 

—Pues entonces es inútil que Vds. se tomen el 
trabajo de censurar los abusos. 

—Inútil es; pero nosotros cumplimos con nues
tro deber para no parecemos á las autoridades. 
Si se tratase de una recogidita... ya seria otra 
cosa, 

—Lo creemos. 
—Pues basta. 
Modas. E l trage de recibir, de señora, se com

pone, según las noticias que nos da El Correo de 
la moda, de vestido de gasa sultana, con otro i n 
terior de glasé de igual color. 

Trage interior: falda lisa armada á grandes ta-

Y entro en materia. 
Desde luego os confieso que experimenté gran 

placer cuando supe que algunos gijoneses estimu
laban á su municipalidad para un asunto de u t i 
lidad pública, ya que es tan nuevo como necesa
rio en nuestra España el impulso que viene de 
abajo, mal acostumbrados como lo estamos á es
perarlo todo como llovido del cielo y á recibir 
los beneficios caídos por casualidad como verda-

! deros Icaros, mientras que los Icaros más útiles 
; son los Icaros al revés. 
| Y al saber que se recurría á la gran palanca de 
\ la asociación, no dudé un momento de que sería 
í con altos é importantes proyectos, como el alum-
• brado de gas, ó la conducción de aguas á cada 
j casa y á cada piso, ó el cultivo de los arenales, ó 
j un jardín botánico y zoológico, ó un paseo cubier-
í to , ó la gran cuestión, que es la de los muelles, Y 
I pensando en mejoras de lo existente, pensé en 
| nuestra pobre iglesia y en las aceras y en los em-
I pedrados. Y pensando en objetos de recreo, imagi-
i né que tal vez se formaría una música municipal 
| que nos emancipase de los consabidos clarinetes, 
| ó jardines públicos con pabellones para bailes. 
I Fácil es por tanto imaginar cuál sería mi des-
j engaño cuando por toda obra pública vi que se 
\ trataba de un circo provisional, tal vez de cajones 
| de azúcar desechados, y por todo recreo se trata-
I ba de íoros. ¡En la patria del autor de «Pan é 
l idem!» (1). 
¡ Invoqué entonces mi humilde pluma, y con ella 
s trato de evitar al culto Xixion el mayor enemigo 
I de las individualidades y de los pueblos que t ie-
I nen justas aspiraciones: el ridiculo. 

¿Me encontraré solo en esta empresa?No lo creo: 
l muchos piensan le mismo, y si así no lo expresan, 
¡ es por la pereza de evitar discusiones que debemos 
s á las gotas de sangre árabe mezcladas en la 
i nuestra. 
| ¡Toros! Pues los pocos que defienden las corri-
1 das, ¿han dado nunca otra razón más que la triste 
( necesidad de transigir con las costumbres de nues-
¡ tras ciudades meridionales? Y en Madrid mismo, 
I ¿no son un espectáculo casi exclusivo de andaluces 
| y manólas? 
í ¡Toros! ¿Pues no los condenan todos nuestros 
| escritores de valia, ni puede pensarse en ellos des-
| pues de los anatemas de la ilustre Fernán Caba* 
1 llero? 

¡Toros! Pues no nos los arrojan loa extranjeros 
á la cara como insulto? 

Ahora bien: lo que solo continúa por tolerancia 
allí donde se halla establecido, ¿debeiniciarse, i n 
troducirse, propagarse, en donde por fortuna no 
existe? 

Pero examinemos las razones en que se fundan 
los toristas: 

1,^ Que en Santander ha habido toros.—Es cier
to, y también en Bilbao, y hasta en Bayona; pero 
como un ejemplo no es una razón, esto solo prue
ba que en Santander y en Bilbao y en Bayona han 
hecho mal, Y en Santander, y señaladamente en 
Bilbao y en Bayona, han ocasionado disgustos y 
desgracias á los individuos y á la autoridad; por
que ni en Santander ni en Bilbao ni en Bayona, 
como tampoco en Gijon, puede haber corridas de 
toros, que merezcan el nombre de tales, y esto 
por las sencillas y siguientes razones: 

1, a Porque no hay plazas, y las provisionales 
son siempre incómodas y peligrosas. 

2, a Porque no hay íoros, y trayéndolos de le
janas tierras, llegan ó destrozados ó mansos, 

3, a Porque no hay calor ni buen tiempo, seña
ladamente en mediados de Agosto, que es para 
cuando se proyectan, 

4, a Porque, á Dios gracias, no hay inteligencia 
en nuestro pueblo para juzgar de tales lides. 

(1) Sentimos no estar en esto conformes con el 
articulista, pues es cosa muy probada que el autor 
del opúsculo Pon y toros no fué el ilustre Jo-
vellanos. 
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5 » Perqué no puede haber buena dirección en 
la presidenciM. Y los dignos individuos de nuestros 
ayuntamientos, todos beneméritos como tales, no 
se incomodarán, antes deben juzgarse muy honra
dos, ei los decimos que no sabrán dirigir una pla
za. Y como, aunque no sea más que por imitación, 
sucederá aquello de «Perros al presidente,» en 
esas ciudades en las que todo es personal, oca
sionará odios imperecederos ént re los gritadores y 
los gritados y sus respectivas familias, estable
ciendo impedimentos impedientes y dirimentes de 
matrimonio, de modo que á los consabidos er
ror, condüio, wíum, etc., habrá que añadir el de 

canes clamante. 
6.8 Porque no puede haber auxiliares de pla

za. ¡Seránde ver los rebalguinesy tarar¡ros(l) con
duciendo las llaves del toril , y los cocheros de Cros-
sa arreando las galanas mulitas del arrastre! 

Y si á pesar de todas estas razones hay corridas 
de toros, y decís, como en La vida es sueño, \vive 
Dios que pudo ser! eso que habrá sido, será un si
mulacro ridícuio, una verdadera parodia. 

Y al ménos debe deteneros la risa de compasión 
con que se sabrá en Andalucía que ha habido to
ros en la patria de la sensatez, de la calma, de la 
economía y de la montera. ¿No recordáis aque
llo de 

En Paria de Fransia un dia 
Quisieon jasé una corría, e tc .? 

La empresa además perderá su dinero: sé posi 
tivamente que se ha perdido hasta en las primeras 
plazas del Mediodia; y juzgando tan solo por el ú l 
timo de los artículos que los proyectistas colocan 
entre sus ingresos, á saber, la carne de los bichos, 
conozco bastante mi gente para decir que ni tal 
carne ni ninguna otra comerá en la semana que si
ga á la corrida, porque toda la creerá del toro, so-

(1) Alguacilis inválidos, 

bre todo si es de la colorada que lla'mamos de I 
I Avilés. I 
\ Segunda razón fundamental: que se atraerán fo- j 

rasteros. Esto es indudable; pero por dos ó tres dias, 1 
y no gente de la mejor especie. Muchos más se 
atraerían de tal calaña si hubiesen algunas ejecu
ciones de justicia (perdónaseme el horror de la 
comparación) en reserva para tales dias. Y, seño
res mios, ¿es digno de Gijon sonar el íocsm l l a 
mando y atrayendo gente tan solo para que con
suma? Se debe sí llamar y atraer á los enfermos 
para que se restablezcan, á los sanos para que se 
distraigan y solacen. 

Y para atraer gente á un punto de tamos, lo p r i 
mero es que haya baños. 

Y lo segundo es que haya fondas. 
Y de ambas cosas carecemos. ¿Por qué no se ha

cen por asociaciones? Téngase presente que una de 
las pocas fondas de España elogiadas en el ex
tranjero., es la que los jóvene? más distinguidos de 
Malaga fundaron en la patria de las pasas y de los 
piececitos. 

También podrían establecerse lugares amenos y 
tranquilos, como paseos y jardines para las gentes 
de delicado gusto, bailes para las más bulliciosas, 
y fogatas y fuegos artificiales, y tambor y gaita, 
y danza prima pf^ra nuestro virtuoso pueblo del 
campo y de la ciudad, que no ganará nada, antes 
perderá mucho, con lo que gaste en 'iinero y bue
nos sentimientos, en ir á toros, y en sus naturales 
consecuencias: diréis que todas aquellas mejoras 
se pueden hacer aunque haya corridas; pero os re
plicaré que no puede tal , porque !a harina no da 
para tanto. 

Queda además el gran recurso de toda población 
de gustos delicados como la nuestra; el teatro. El 
local le tenemos, y muy digno, gracias á buenos 
patricios, y señaladamente ai dueño de los secretos 
de Eco; y en cuanto á personal (dejando aparte la 

ópera, poique su carestía impide que aea buena la 
que podemos pagar), bien se puede reunir alguno 
que interese; pues si Latorre, Fabiani y la Lloren-
te no han sido recm;j!azados, todavía tenemos á 
Romea, Arjona, Vaícro, Matilde y Teodora. L l á 
mese alguna de estas notabilidades, orgullo de 
nuestra escena moderna, que nos recuerden las ca
si olvidadas inspiraciones de Zorrilla, la sal có 
mica del divino Bretón, la moralidad intencionada 
de Rubí y los delicados toques de Suarez Bravo, y 
todo esto atraerá más y mejor sociedad forastera, 
y por más tiempo que una parodia de corrida de 
toros 

Coocluiré sintetizando mi íntima convicción, á 
saber: que de los entusiastas de toros en Asturias 
puede decirse lo que los escolásticos decian de 
los que no sabían latín, ó s u que no puedan te
ner sentido común. Si les parece fuerte, discutan, 
que aquí estoy para contestar. Eí guante está ar
rojado por 

EÍ. DE CABUEÑBS. 

RELIGIOSA 

SANTOS DE MAWÁKA. San Pió / , papa y mártir; 
San Abundio y Sania Verónica deJulianis, virgen. 

FUNCIONES DS IGLSSIA. Cuarenta hjoras cu la 
parroquial de San José, donde coritinúa !a nove
na de la Virgen del Cmnen. A las diez será la 
misa mayor; por'la tardo en los ejercicios tendrá 
e! sermón D. Plácido López. 

Rn San Ignacio y en San Ju^to también prosi
gue la novena de Nuestra Señora, y en las Des
calzas Reales termina la de la Virgen del Mila
gro, predicando por la mañana D. Ruperto Urra, 
y,por la tarde D. Gregorio Montes. 

En San Pedro, San Ginea, San Isidro y Capilla 
de Palacio habrá misa mayor con manifiesto, y en 
las Capuchinas se hará fancipn á Santa Verónica 
de Julianií?. 

SECCION C O M E R C I A L . 

BOLSA mi ^AJpHSÍh 

rí::ion dei dia 9 de Julio df. 1861. 

Título» del 3 por 100 coaaolidade. p«¡ñícado, 
48-85 c ; á plazo, 49 y 48-95 fio cor. ó á vol. 

Títulos dei 3 por i6i> diferido, publicado, 42-90. 
Deud-i amortizablc de primara clase, no publica

do, 37-50 p. 
Idem de segunda idera, no publicado, 16-10. 
Deuda de! personal, no publicado, 21-20 d. 
Acciones de carreteras.—Smisionde l.0de Abr i l 

dfe 1850 de á 4,000 r» , , 6 por 1.00 anual, no p«bl i -
ca.Jo,96p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50, 
Ídem de W de Junio de 1S51 ffe á 2,000 rs., 

no publicado, 96. 
Idem de 31 de Ago.'fco ds 1852 dft á 2,000 ifcuj 

do piiblieado, par p. 
Idem de 1,° de Julio do 1856 da á 2,000 rs., 

no publicado, 96. 
Acciones de obran pábiieas de I .0 dé JulioT)^ 

ISoSj publicado,96-15, 
L tah del canal de laabtíl ñ , de á 1,000 poi 

{éo ¿anal ,110 publicado, 107-50 d. 
ObligacionfrK del Estado para iinbvencioncK de 

ferro-carriles, publicado, 92-50 y 75. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 215 p. . i.;1' J -
Ídem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 50-50 d. 
Idem de la compañía del ferro-carril.de Tudela á 

Bilbao, no publicado, 1950. 

ELÍSEO MADRILEÑO (paseo de Rcoolet 
na á las ocho y media d« la no^h? "^Mañ 
función á la veneciana.—La banda P ^ r á J ^ ' 
profesores para el baile, y de i,,0008^* Jna 
el teatro.—Fuegos artificiales.^Nu°rrClUe8ta r';i 
de cuadros disolventes—La zarzuÁw P̂OSK A 
titulada ¿os dos ciegos. la ea ÜQ ^ 

MADUIÍK OjSclnas do este periódico 
ta, nuns. 5, cuarto principal; eniké-.fófí^Mfe 
Moro, Puerta del Sol ; en la Ámer % J } ^ \ 
Hailly-BaiUiere, caito del Principe ^ ^ u ^ 
Pasage de Matheu. * ' 

PROVINCIAS: En codas las librerias v 
ciónos de correos. " / Ui'r!*i 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito Q rv% 
po, W.Sant tago do Cuba , D. Juan"?80' ^ Í K 
Manila, X). Manuel Ramírez.—Oan (-; 7anRÍ«ir.^ 
Amaranto Martínez de Escobar'~.'p'lar¿tt, d'̂  
D. Ignacio Guaseo.-—Santa Crux ¿"yJJJ^Ife? 
Jacinto Jimeno. " r*í«, i ^ l 

EXTRANJERO: Pans, Mr . Lafüte Ouii-
pañía, 20, rué de la Bamíile —Mr. M ¡ l ^ Co^ 
tre Dame dea Vicioires.—Londres ^ » Nol 
Cafcherine strect. —Gt6rattorf D w L „ ¿ ¡ ¿^mí* 
.-Lisboa.. Diario dos Pobres. nUcl 

!? la, 

ESPEC 
CIRCO m PftiCK (calle de Recoletos). A las nue

ve de la noche.- Los tres ímpecios —La batuda 
americana.—Gran cotiiloa á 16.—Mme. Adüms, 
M. Frank Pastor, S í . Julio Pérez y otros artis
tas repetirán sus aplaudidos ejercicios.—Para los 
demás detalles véanse los programas y carteles. 

PROVlNCl 

i UADR1D.Í 
li<ÍO Ó l! 

ü ü me» 

meses. 

Edilor respoosabíe: D. PVAAIOÍS Afton^n5^ 
. 1 " '̂ LLAtif 

Madrid 1861.—-Imp. dc M.Te i lo S ^ f c ^ 
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COMPAÑIA 
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DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

C a p i t a l s o c i a l : D I E Z 
DIRECCION GENERAL, MADR1 

••'fe I • 

S d e r e a l e s . 
, CALLE DEL PRADO, 19, 

PRESIDENTE.—S. A . R . S e r m o . S r . i n f a n t e D . S e b a s t i a n 

Vocales- Excnio. Sr. D u q u e d e V e r a g u a , Senador del Re ino .—l imo. S r . C o n d e d e R i p a l d a , del Consejo de Agrkulíura} 
Industria y Co?nercio.—Excmo. S r . C o n d e d e A U a m i r a , Senador del Remo.—í imo. S r . D . J o s é G e n a r o V i l l a n o v a , Ex-Dipu-
tado á Cortes, Ahogado y Propie tar io .—Excmo. S r . D . Juan A n t o n i o B a r o n a ; Gentil-hombre.—Excmo. S r . D u q u e d e S a n 

M i g u e l , Capiían general, Senador del Reino.—Sr. D . J o s é A b a s c a l , Capitalista. 
D I R E C T O R G E R E N T E , — S r . D . J o s é C o r t y C i a u r . 

O F E R A C I O H E S B E L A C O M P A Ñ I A . 
1. u SEGUROS POR LA VIDA ENTERA.—MccUaale ia cuota anual de 2,396 rs. psgados solo mioatras viva un asegurado |qo tengalreinta años de edatí, la Cosipafiia sajisfacej 

á los herederos dé1 este, cuaado muera, la caalidad de 100,000 rs. en efectivo. 
2. ° SEGUROS TEMPORALES.—UÜ asegurado de veíate y ciüca años de edad, que quiera dejar 40,000 reales, si mucre, en el término de diez años, le bastará con satisfacer; 

á ia Conipañia la cuota anual do 6'*8 reales, 80 céntimos, i 
3. ° SEGUROS BE SUPERVIVENCIA SOBRE DOS CABEZAS —Un marido de Iréíataaños* q«e quiero dejar á su mujer, que tiene la misma edad, 50,000 rs. para en caso dci| 

morir antes que olla, lo conseguirá pagando anuaimeale ia cuota do 1,042 rs. hasta que muera uno de los dos. 
4. ° SEGUROS MIXTOS; cuyo objeto es garaotizaf un capital fijo al asegurado si llega en vida á ua plazo convenido, ó para que io perciban sus herederos si fallece antes del. 

término lijado. 
CONTRA SEGUROS-—Esta operación tiene nor objeto reembolsar integramente á los suscritoros de fas C o m p a ñ í a s de seguros m ú t u o s sobre la vida de las imposiciones y! 
derechos de administración que en olías tenga satisfechas, y que perdcrian por muerte del asegurado. 

En todas las poblaciones de importancia tiene la Compañía redresentantcs que darán proseo tos y cuantas esplicac ones se les pidan. (P. C.) 
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MANUFACTURAS D E O B J E T O S 
i fi PLATA FINA, PLAQUÉ Y PLATA RUOLZ DE BALAIME HIJO, 

rué da Fauoourg da Temple, 97, y place de Bourse, 31, en Paris. 
Esposicionde 1834, ¡839,1844, 1849; medallas de plata. 
Medalla de primera clase en la Esposi<|iou de 1855. Depósito en Madrid: Esposicion E^iánjéi 

Mayo?:, .10. 
Cubiertos, cucharones, cucharillas, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., ele. Los 

s«vn elegantes y variadísinuis, cada objeto lleva grabado: C. Balaine, y cuainlo tienen adornos 
lina llevan oinements en argent. El Sr. P.alainc, seentatga de la fabricaeion d« objetes de pl 
La spersonas que deseen ios dibujos de ios artículos pueden pedirlos al Sr. Balaine, i Paré», 6 
pcisieion Lstíaiiiera en Madrid. (A -1,659) 

a, calle 

modíloí 
de ptat.i 
ata lina 
á k Ls-

Curs radicalmente en pocos dias las coronas, maularas de toda especie v ccrnipcion 4 ia ranilla 
Aprobac-on de los señores veterinarios de París y del ejército v déla sociedad de Ciencias. Veré a p r ma
yor en Madrid, Kspas¿cion estranjera, calle Mayor, número 10: por menor, Sres. Vicent, plaz. de Santa 
Cruz; üuhost, guantero; Calderón, cade del PríeciVe, núméro 13, v Collanles, plazuela del Angel, n ü r a e -
ro 7. hn las provincias, en casa de las denosdarios de la Exposición cstraniera. (A 168?) 
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VIAJE DE MADRID A PARÍS EN ^s" HORAS 

/3 

Srasporíe de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , única directa da Viííénciíi 
, . á Marsella. 
bandas de m m m para Marsella, todos los jueves a las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
bandas oe va.encia para Oran, iodos loá viernes á fes 10 de la mañana : wiaié en U m t á 

Consignatarios eo Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

LA CASA CHE' 
única de su aomnre, con medallas de oro en las EspoMciones de Francia, uno se fundó en 17(i0-v. ci 
aQuai de l'Horloge,» y ba pasado de padres á liíjos, es la de 

G Í I A R L E S G H E V A L I E K , I N G E M E R 0 , 
. PALA1S R 0 Y A L Í 5 8 E PARIS 

Talleres, Conr des Fontaines i duplicado, antigua casa VICENTE CHEVALIER; marca de fábri^ 
medallas de oro en 183-4. ' 

Gemelos, microscopios, aparatos de fotografía, cristales fnneeses pira conservar la vista (erowa 
glass), Instrumentos de geodesia, física, óptica y matemáticas. Veánse los catálogos ilustrados. 

Esta casa no tiene ningún depósito en París y en el eslrangero. 

-•bilii.Kia con el uso de ELIXIR THLUMLS ai citrslirttáto de i n-rro; tónico el inaí, pitd^oso de L 
HBhvífl!? rn6<,'ca> su sabor es • squisito, ..us efectos seguros en i s dorisis, anemias, escrófui.iS, ra-
M ^ " ^ 1 0 8 » embarazos, agotamiento de fuerzas que resul'a d-? !• s llu.os, enf rmedades ó e?ceses W 
^ :"< a especi!-, y reemplaza con veníaja los aceites e hígado de lija, raya y bacala'». Precio en París 

.-n n1'?0!8 6 lne,,io lVa-c'1 Y cinco trancóse l grande. En Españ i , íó fs.'Depósit» central en Parí?' 
' << n n11,nvTUor ^HiíKMES antiguo farmacéutico, rae Martel, 15. En Madrid, venta por mavor 
I P o r a m o l r ' r J f ' EsP'Jsic"'" estSmjera, callé Mayor, 10. 
Íd.í los correVnnn^t'^011.' PXm 13' V Collanles, plazuela del Angel, 7. En provine as, en ea a 
: í J S ^ laEspo.u.n-.m estranjera. (A. 1676) 

Las personas que de.-cn tomar bídios &i m;.r en los establecimientos de esta capital, ó en sus propias 
eas! , pu'nden dirig rse á la ca: e del Arenal, núra. 6, donde se venden unos paquetes de sales marinas 
á 6 y 8 reales cada uno, con su correspondente instrucción, y que disueltos en la can ¡dad de agua de un 
baño, queda esta como si fueaa de mar, 

Avisando coa 21 horas ríe anticipación, se preparan ios baños de Alinnia, Ce4ona, Fí.ero, Isabela, 
Trillo, etc., etc. 

Tai i b en se despachan en esta oficina toda clase de refrescos en polvos, á 6 reales paquete de 1 :> pá
pele*; cada uno. (vi.) 

PILDORAS BOLLOWAY. 
Esta gran medicina domésiica figura en l,i categoría de las primeras necesida .es de la vi id, poiqu» 

todo el mundo ha llegado.á convencerse de que «lia cura rauchísimas enfermedades , p ira las eua'es los 
demás remedios lialnan sido reconocidos com'u nisníicienies. Ú t e bocho es boy patente, y por eso las per
sonas debildadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora inmediata con ía tónica influencia 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de bilis' son de una importancia vital para la salud. L es pildoras Hollo-
way obran especial ísima y eficacísima mente sobre el hígado, rectificando las irregularidades deteste y cu
rando intaiibtfcmeute la ictericia, las afecciones biliosas y todas lís enfermedades qu^ se derivan del mal es
tado de dicho órgano. 

ENFP.r.MEDADES DE LAS MUJERES 
Las irregularidades fur.cionaies peculiares al helio sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia algún i periudicial, por el uso de las pildoras HoH.oway. S m la medicina mas 
segura para todas las enfermedades incidentales de la* n-mjeres, cualquiera que séa la edad d-í estas, así 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
Accidentesepüécticos, ' Eniermedades del hígado, írreguiaridaies de la menstrua-
A-̂ nia, Enlermedades venéreas, cion. 
Calenturas de toda especie, Erisipelas, Lumbago ó mal de ríñones, 
Debilidad ó falta de fuprzas por Hidropesía, Manchas en el cutis, 

cualquiera causa, I tencia. Obstrucciones, 
Dolores de cabeza, Indigestiones, Síntomas secundarios, 
Disentería, Iníiamaciones, Tisis ó consunción paimonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspeceioa personal del profesor Holloway, y eada caja va acom-
panadada de Ürfá instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 245, Strand Lóndres. En Madrid e« 
las principales boticas. 

En las provincia:;, en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son: 7, -18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tamaño, (A.) 

E Y T E INGLES 
m 

I t i l 
h . r o DE m 

EXTRAIDO A pRSQ 

' w '^ incoloro, sm olor ni gusto desam 
dacicsí es ademas preferible á los aceitesoscur ' 
por ser estos menos neos en principios activos v 

venir hígados ya secos por ia estheoion 
1 aceyte claro, necomiendante esclusivamentí 

médicos, como el mas eficaz, para el traía 
. ato de las afecciones labercalo»tt»ycontrf 
raquitismo, los Infartos eiici-0fu!0.' 

.. , ios tíímores fr íos, etc.,etc. - E^k 
cion de -3 855. — Precio t 5 francos el frasco " 

L A FARMACIA U O M M 
RUE DKOUOT, 15, EN PARIS 

Es Í:Í única casa encargada de su venta poi 1 
mayor y do su espedicion. 

| DEPÓSITO de la Qitina-Iiaroche, ücor \ 
IJ íV-irifugo é higiénico. 

Precio del frasco '. Vi reales en MAMIB, 
'é\ Si' Calderón, principe 13 y Collantes, plazueia | 

Angel, 7. AI.I€ANTÍ, Soler y EstnteL . 
BARCELONA, Marti. BADAJO?, Ordene:. 

|Í CVDIZ, n'f/¿eo.í. CACARES, 5a/a.í;. CORÜOBA Ratja 
i j GÉR'CNA, Garriga. JAB», Albar. • ... 

PAMPLONA, banda. PALENCL, Uem. 
ÍÍ-Í.A, Troya no, TOLBDO, Peres. Viusm. 

VITORIA, ylre//ííJ-io, 
i ZARAGOZA. ClavUtar. 

Señor Borrell", hermanos, Puena dei Sol, núme
ros 7 7 9. (A-) 

INYECCÍON CARWE. 
Infalible contra los flujos antiguos ó recientesec 

el hombre y la iniijer. 
Precio: 5 francés. En París, Rué de Bnndr, nu

mero 38, v en las farmacias de Espina (A. I m J 

de 

las 

dige^iotics dificHes 0 iftpsitóes; ¿ ^ w i , 
« El alimento no es mas que «na Sii:>'a ' i 

s;n [iropriedarl nm-ritivá de por si y (lue ' 
inaVciou á todo el que no ledijiere.» , jos ¡fc 

« La mejor substancia para t r a d f » ^ ^ 
mentes en partos nutritivas os la i ' j , '';' t tp®'* 
(Véanse ios tratados del doctor L. w»"^; ' 
de S. M. ei Bmocrador de io« l'rancc&e. • 

1" Sobre ía dvfpesia v coosuncion ? . 
2" Estudios sobre el alimento y 1» nUir 
Precio del frasco triangular, 5 fr üei ¡rasco manguiai, " " ^ « ^ g í ^ »> 

I t lor»* de BSoffg ^J,"'*.' : 
COMBINADAS €OX M V ^ ™ ' 

NTE DE COIMET 

las emfennedades cioroticas, ,v »us vi-r . p.ir» 
didás blancas, palidez^ menstruación'»' „, 
fortificar los temperamentos debilita<JO>- ^ mot 

« |?4 hierro reducido por el KidWgenu -
, do las preparaciones. » {BOL'CHAROAT.; L3 

« Ec virtud de la fuerza viva que po^ Bl,tricíff«i 
i ios alimentos adquieren el mayor grauo 

Precio del irasco triangular, 4 

w. i/2 w. ^ r ^ i a 
! 3" 5**!doras de U o í t S ¿ ¡ g L v<'í511-
1 SOMBRABAS COS BBi f r^V»i^- Ki **» . 

dansé rn las emfermedades escro'w»^ ^eco^" 
\ jiJiliticas, tisis y alecciones atónicas ^ 
| 3n general. j hU&t¿0 
I « La Pepsina combinada con ^ '¡ts,. ^ ' 
1 yodo modifica la parto dérnasiaüa -pfr" 
\ dos esceientes teorapeuütos ^ 

aerviosas. » . ,KWi¡¿a i 
( tMtado de una memoria aoy 

fajtkia imperial de medicina.) ¡ 
Precio del frasco triangular, h -Ti ^ . 

id. 1/2 id. ' . ! { , « • ! , f5r:!!í""i:3 
Véndense en ei laboratorio de^ - J ^ 

^co-<|iii:!!ico calle de ta»n'¿iic.»? ^ , ,T.jjws i 
Rapana, en lo> mismos depoinOA •» u 
viita do <v a.-c:y- de '•,o. Coila1116''ib 

W,idrid, Calderón,Pnncino, 1 á'^i()naef • J 
ancla de! Angel, 7, y Ulzurrun, «ai 
y Somolinos, Jnfan'as, 20; Gerona TroV iU1,; >• 
Albar; Pamplona, Lauda; SevJUa, • ^ 
na, Arelláíió. 

MEDALLAS DIL OHU ^ 1 2 , DK Pl. Vl'A ll!:. t{>iU.H.L lo^o. 
El c i íncola tft furgante Colmet tan generalmente uiado boy, es recomendado por los médicos de Ta

ris oon.o ei pingante mas seguro y agradable. Merced i ott buen gusto, puede administrarseá las seño
ras y ninas mas delicados sin que puedan suponer en lo mas ininimo ({ue toman un verdadero medica
mento. Por pequeñas dósis es muy elicaz para curar el «wehitniento, las bilis y flemas, etc., etc. 

Precio en Paris, i fr. 25 es.'la caja/^armaetc ni Colmet, invcnlcur, 12, rué neuve Saint Merry 
(exportation). 

Lln Madrid, ventas ¡ w mayor, co-̂  grande rebajos> Exposición Kstraugera, calle Mayor, núm. JO' 
Por menor, á 8 rs.. Calderón, Prínc:: e, 'i3: enllantes, plaza del Angel, 7; Borrell, Piertade Sol. 
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